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REGENCIA DEL REINO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

D ECRETO .
Como Regente del Reino, y de acuerdo con 

el Consejo de M inistros,
Vengo en disponer que durante la ausen

cia del Ministro de Gracia y Justicia D. Eugenio 
Montero Rios s e  encargue del despacho de 
dicho Ministerio D. Laureano F igu ero la , Mi
nistro de Hacienda.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Junio 
do mil ochocientos setenta.

FRA NCISCO SER R A N O .
El Pres id en te  del C onsejo  d e  Ministros,

J u a n  P r i m .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

D E C R E TO S.

Como Regenlc del Reino , atendiendo á las 
razones expuestas por D. Ricardo Chacón , O ti
dal primero de la clase de primeros de la Se
cretaría del Ministerio de Gracia y  Justicia,

Vengo en admitirle la dimisión que m e ha 
presentado de dicho cargo; declarándolo cesan
te con el haber que por elasilicacion le corres
ponda, y quedando satisfecho del celo ó inte
ligencia con que lo ha desem peñado.

San Ildefonso veintiocho de Junio de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SER R A N O .

K! Ministro d e  Gracia  y  Just ic ia ,

E u g e n i o  M o n t e r o  Ríos.

Como Regente del Reino,
'Vengo en nombrar á D. Rafael Coronel y 

(M iz , Oficial tercero de la clase de segundos 
de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, Oficial encargado del Registro c iv il, sin 
perjuicio de lo que determ inen los reglamen
tos respectivos á la organización definitiva de 
este servicio.

San Ildefonso veintiocho de Junio de mil 
ochocientos setenta.

FRA NCISCO SER R A N O .

Él Ministro  d e  Gracia y  Just ic ia ,

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Al restablecerse la Dirección gene
ral del Registro de. la Propiedad y del N ota
riado, en conformidad á lo dispuesto en la 
nueva ley hipotecaria, fue preciso completar 
el personal destinado á aquella dependencia 
con parte del que constituía la dotación de la 
Secretaría del M inisterio, viniendo en su con
secuencia á producirse un desequilibrio sensible 
en la planta y organización del misino. En 
efecto, el número de Oficiales y Auxiliares pol
la clase y sueldos que respectivam ente disfru
taban no guardaban entre sí la debida y antes 
calculada proporción, merced á la desmembra
ción que por el hecho indicado habia sufrido la 
plantilla, quedando desde luego irregular la 
escala gradual que habia de servir de base para 
el ascenso m etódico y ordenado en los puestos 
que la formaban.

Esta circunstancia determinaría por sí sola 
una nueva organización de esta Secretaría con
sultando las verdaderas exigencias del servi
cio, si nuevas causas no hubieren venido á 
hacerla de todo punto indispensable. La re
ducción hecha por las Cortes Constituyentes en 
el capítulo correspondiente al personal de este 
centro directivo lleva consigo forzosamente la 
disminución, y la necesidad por consiguiente de 
proceder á un nuevo arreglo en consonancia 
v armonía con el crédito legislativo concedido, 
regularizando de paso la planta de funciona
rios que, como ya se ha dicho, quedó desnive
lada. En la que" ahora se proyecta desaparece 
la desproporción existente entre el número de 
Oficiales, tocia vez que, siendo dos los primeros 
de esta clase, eran tres los segundos y uno sólo 
tercero. Restablécese, pues, la armonía y con
veniente relación entre el número de aquellos 
v los Auxiliares, así como la de estos entre sí, 
realizándose al misino tiempo la economía im
puesta por las Cortes.

Por otra parte, el Ministro que suscribe no 
puede menos de tener en cuenta que este Depar
tamento, por su carácter administrativo , debe- 
necesariam ente equipararse en cuanto á suel
dos á los demás de su clase, y guardar en ellos 
la debida proporción y analogía , procurando 
también que la nomenclatura ele los respectivos 
destinos v el haber que cada uno se fija y es
tablece se ajuste á las bases y principios con
signados en el proyecto de ley de empleados 
públicos, pendiente hoy de la deliberación y 
aprobación d é la s  Cortes Constituyentes, paia 
que de esta manera se eviten dificultades que 
pudieran surgir el dia en que aquel proyecte 
*e convirtiese en ley del reino. Y esjo aui 
prescindiendo de hallarse próximo el inomenh 
en que ha de promulgarse la ley orgánica de 
poder ju d ic ia l, circunstancia que por sí solí 
ustificaria sobradam ente esta nueva organiza 

'cion de la Secretaría, teniendo en, cuenta 1; 
profunda alteración que introduce para el por 
venir en su personal, siquiera respete y consa

gre todos los derechos que los que constituyen 
aquel tengan adquiridos.

La experiencia ha demostrado ser insufi
ciente el número de empleados que hay en la 
actualidad para que estuviese bien servido el 
Archivo del Ministerio, dependencia esta tan 
vasta ó importante, que no sólo comprende to
dos los docum entos de este Departamento, sino 
los de la antigua Cámara de Castilla y el lla
mado de A ragón; pero en la precisión de ar
reglar la plantilla al crédito votado por las Cor
tes , y  por doloroso que sea al Ministro que 
suscribe, se  ha visto en la necesidad, para au
mentar las plazas , de rebajar notablemente el 
sueldo de algunas de las existentes , si bien con 
esto se consigue quede regularizada la escala y 
se atienda en lo posible al desarrollo siempre 
creciente de los trabajos de aquel Departamento.

Fundado en estas consideraciones, ¿1 Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter 
á la aprobación de S. A. el siguiente decreto.

Madrid 28 de Junio de 1810.
El Ministro d e  Gracia y  Justicia, 

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

D EC R ETO .
Atendiendo á las razones expuestas por el 

Ministro de Gracia y Justicia; como Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l .°  La planta de la Secretaría de 

dicho Ministerio se compondrá de un Subse
cretario , Jefe superior de Administración, con 
el sueldo anual de 12.500 pesetas; dos Jefes 
de Sección, Jefes de Administración de prime
ra clase, con el de 10.000, y  de cuatro Oficia
les de Secretaría, dos primeros Jefes de Admi
nistración de segunda clase con el de 8 .750, y 
dos segundos Jefes de Administración de ter
cera con el de 7 .5 0 0 ; de 10 Auxiliares .Tefes 
de Negociado, tres de primera clase con el de 
6 .000 , tres de segunda con el de 5.000, y cua
tro de tercera con el de 4.000; de 19 Oficiales 
de Negociado, Auxiliares también de Secreta
ría, cuatro de primera clase con el de 3 .500, 
cinco de segunda eon el de 3 .000 , cinco de ter
cera con el de 2 .500 y cinco de cuarta con el 
de 2.000, y del número de Aspirantes sin suel
do que se crca necesario para el mejor ser
vició.

Art. 2.° El número de Escribientes, porte
ros y mozos será el mismo que en la actualidad 
existe.

Art. 3.° La planta del Archivo del Minis
terio de Gracia y Justicia se compondrá de un 
Archivero, Oficial de Negociado de primera cla
se, con el haber anual de 3.500 pesetas; de tres 
Oficiales de Negociado de tercera clase con el 
de 2 .500, y de cuatro de cuarta con el de 2.000, 
v de un Escribiente con el de 1.000.

Art, 4.° Un decreto' especial organizará la 
planta de la Ordenación general de Pagos, te
niendo presente lo dispuesto en la ley de 
presupuestos.

Art, 5.° Para obtener cualquiera plaza de 
las designadas en el art, 1,° es indispensable 
la cualidad de Letrados.

Art, 6.° Quedan derogados todos los de
cretos y  disposiciones anteriores referentes á 
organización de esta Secretaría y sus depen
dencias en cuanto se opongan al presente.

San Ildefonso veintiocho de Junio de mil 
ochocientos setenta.

FRA NCISCO SER R A N O .
El Ministro de  Gracia y  Justicia ,

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

DECRETO S.
Con arreglo a la nueva organización dada  

á la planta de la Secretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia; como Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefes de Sección de la 
Secretaría del m ism o, Jefes de Administración 
de primera clase, á D. Cayetano Manrique y 
D. Feliciano Ramírez de Amilano, que en la ac
tualidad desempeñan las referidas plazas de 
Jefes de Sección.

San Ildefonso veintiocho de Junio de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SER R A N O .
El Ministro do Gracia y  Justicia, ■ . ■ ■

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

Con arreglo á la nueva organización ciada 
á la planta de la Secretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia; como Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Oficiales de Secretaría 
del mismo , Jefes de Administración de segun
da y tercera clase respectivamente , á D. An
tonio Diaz Cana bate , D. Julián. Santin-de Que- 
v e d o , D. Victoriano Palacios y D. Víctor Zuri
ta , que en la actualidad son segundo de la 
clase de primeros, primero de la de segundos, 
segundo de la de segundos y único de la de
terceros. . (

San Ildefonso veintiocho de Jumo de mil
ochocientos setenta.

FRANCISCO SER R A N O .
El Ministro de  Gracia  y  J u s t i c ia ,

E u g e n i o  M o n t e r o  R í o s .

En virtud de la nueva organización dada a la 
Secretaría del Ministerio do Gracia y Justicia por 
decreto de esta fecha, el Regente del Reino lia tenido 
tú bien nombrar, por orden del mismo dia, Jefes de 
Negociado en Administración, Auxiliares primero, 
segundo y tercero do la clase de primeros de la mis
ma, á D. Máximo Sánchez Ocaha,D. Cosme Chum ica

y D. Vicente Pereira; Jefes de Negociado en Admi
nistración, Auxiliares primero, segundo y tercero 
de la de segundos, á D. José Alaría Montemayor, 
D. Luis Quintana y D. Benigno Joaquín Martínez; 
Jefes de Negociado en Administración, Auxiliares pri
mero, segundo, tercero y cuarto de la de terceros, á 
D. Blas Taracena, D. Publio IIe red ia ,D .  Gabriel 
Cuartcro y Atienza y D. Fulgencio Bermudez Uce- 
lay; Oficiales de Negociado en Administración, Au
xiliares de la referida Secretaría primero, segundo, 
tercero y cuarto de la clase de cuartos, á D. Juan 
Gualberto Ballestero, D. Fernando García Briz, Don 
Juan Alonso y Eguílaz y D. Eduardo Soler y Perez; 
Oficiales de Negociado en Administración, Auxiliares 
primero, segundo, tercero, cuarto y quinto de la de 
quintos, á 1). Nicasio Bustamante, D. Eduardo Eche
varría, D. Benito Cortés, D. Pedro Méndez de Yigo y 
D. José Fernandez de la Hoz; Oficiales de Negociado 
en Administración, Auxiliares primero, segundo, ter
cero, cuarto y quinto de la de sextos, á D. Florencio 
Fernandez de Sola, D. José Manteca y Oria, D. José 
Heredia y Mora, D. Luis Arroyo y D. Santiago Mo
reno, y Oficiales en Administración, Auxiliares pri
mero, segundo, tercero, cuarto y quinto de la de sé
timos, á D. Juan José Crespo y Moreno, D. Antonio . 
Hesse, D. Tomás Fagoaga, D. Tomás Zumalacárre- 
gui y D. Francisco Javier Sabau y Moreno.

Al mismo tiempo ha tenido á bien confirmar en 
sus destinos de Aspirantes á D. José Concha y Al
calde, D. Cárlos Miguel L izana , D. Mariano de la 
Torre y Collado, D. Julián Vanees y García, D. Víc
tor Covian y D. Manuel Valdés Barrio ; reponer en 
su plaza á D. Joaquín Planas y Bourel, y nombrar 
asimismo Aspirante do dicho Ministerio á D. José 
Hermenegildo Monfrcdi, Auxiliar que era de la Sec
ción legislativa.

Madrid 28 de Junio de 1870.

En virtud de la nueva organización dada por de
creto de esta fecha al Archivo de este Ministerio, el 
Regente del Reino, por orden del mismo dia, ha teni
do a bien nombrar Archivero, Oficial de Negociado 
de primera clase, á D. Lcsmes H ernando , que lo es 
en la ac tua lidad ; entendiéndose este nombramiento 
en comisión, y conservando todos sus honores y de
rechos adquiridos: Oficiales de Negociado de tercera 
clase á D. Luis Esteban Garrido, D Rafael del Ro
sal y D. Andrés Canosa, á los dos primeros en co
misión, y conservándoles también sus honores y de
rechos adquiridos; y Oficiales de Negociado de cuar
ta clase á D. Ricardo Moron, D. José Gutiérrez, Don 
Ricardo Bl anco  y Ascnjo y D. Juan José Medina y 
Guerrero.

Madrid 28 de Junio do 1870.

En virtud de la nueva organización dada á la 
planta de la Secretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia por decreto de esta fecha, el Regento del 
Reino, por úrden del mismo dia , ha tenido á bien 
declarar cesantes á D. José Trillo Figueroa, D. Ma
nuel González Nandin, D. Rafael Jiménez de Góngo- 
ra  y D. Juan de Dios Iturr iaga,  Auxiliares segundo 
de la clase de segundos, primero de la de cuartos, 
primero de la de quintos y segundo de la de sextos 
de la misma.

Madrid 28 de Junio de 1870.

En virtud do la nueva organización dada á la 
planta del Archivo del Ministerio de Gracia y Jus
ticia por decreto de esta fecha, el Regente del Rei
no, por orden del propio dia, ha tenido á bien de
clarar cesante á D. Pablo Merello, Oficial primero 
del mismo.

Madrid 28 de Junio de 1870.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

DECRETO.
Visto el expediente instruido a petición de 

D. José Nicolás Gallart, dueño del ingenio Feli
cia, en la jurisdicción de Sagua la Grande, isla 
de Cuba, solicitando la concesión de un ferro
carril servido con fuerza animal que, partiendo 
del almacén que posee en el embarcadero del 
Picadillo y atravesando por el referido ingenio 
y el Mercedita, de propiedad de D. José María 
Ferreira, termine en el camino de Sagua á  las 
Pozas:

Visto el .proyecto presentado por el referido 
Gallart para la ejecución de la via:

Vista la reclamación de la empresa del 
ferro-carril El Mallorquín  oponiéndose a la 
concesión:

Vistos los informes de la Tenencia de Go
bierno, Junta jurisdiccional de Agricultura, In
dustria y Comercio, Municipalidad de Sagua la 
Grande y Consejo de Administración de la isla:

Visto el informe de la Junta consultiva de 
Obras públicas consultando la aprobación del 
proyecto:

Considerando que tanto la Tenencia de Go
bierno como la Junta jurisdiccional de Agricul
tura, Industria y Com ercio, Municipalidad de 
Sagua la Grande y Consejo de Administración 
de la isla consultan debe declararse de utilidad 
publica la via, á  pesar de la oposición de la 
empresa del ferro-carril El Mallorquín , porque 
viene á favorecer en gran manera á los agri
cultores de aquella rica comarca , facilitándoles 
por este medio la salida de sus frutos:

Considerando que dicho Gallar!, al solicitar 
esta concesión, no pretende el beneficio de ex 
propiación forzosa, puesto que lia sido objeto 
de un arreglo prévio con el dueño del ingenio 
Mercedita el permiso para atravesar por su 
lin ca , así como tampoco el de introducción de 
material del extranjero libre de derechos aran
celarios , que concedo el real decreto de 10 de 
Diciembre de 1858 sobre construcción v ex 
plotación de ferro—carriles en la isla de Cuba, 
y el decreto del Gobierno Provisional de 28 de 
Octubre de 1 8G8 :

Considerando que las bases para la nueva 
legislación de Obras publicas, aprobadas para la 
Península por decreto de 11 de iNovieinbrc 
de 1868 y aplicadas á Lllramar en 2 í del mis
mo, dejan la más amplia estera á  la inieiatha 
particular, no mezclándose en nada el Estado

cuando sus intereses no son perjudicados, y 
renunciando á toda intervención cuando no se 
pide previa declaración de utilidad pública, 
cualquiera que sea la obra pública que trate 
de llevarse á cabo por los particulares:

Considerando que el ferro-carril en cues
tión no es subvencionado, y sólo ĵn 600 me
tros atraviesa un terreno que no es del peti
cionario ;

Como Regente del Reino y á propuesta del 
Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se otorga á p . José Nicolás 

Gallart la concesión á perpetuidad de un ferro
carril servido con fuerza animal que, partiendo 
del almacén que posee en el embarcadero del 
Picadillo, jurisdicción de Sagua la Grande, isla 
de Cuba, y atravesando por terrenos de su pro
piedad y de la de D. José María Ferreira, ter
mine en el camino de Sagua á las Pozas , sin 
subvención de ningún género del Estado ni de 
los pueblos.

Art. 2.° Se aprueba la autorización provi
sional que el Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba, en uso de las facultades que le 
competen, concedió al referido Gallart para la 
ejecución y explotación de dicha via.

Art. 3.° Se aprueba el proyecto presenta
do al efecto por dicho Gallart.

Art. i .°  El concesionario queda sujeto, no 
sólo á  las disposiciones que rigen sobre esta 
clase de vias en la isla de Cuba en cuanto por 
sus condiciones especiales de destinarse exclu
sivamente al trasporte de mercancías y de ser 
servido con fuerza animal le sean aplicables, 
sino á  las que ulteriormente puedan dictarse con 
el carácter de generales para el servicio de ex 
plotación.

Dado en Madrid á  veinticinco de Junio de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRAN O.
El Ministro de  U lt ram ar,

S e g i s m u n d o  M o r e t  y  P r e n d e r g a s t .

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de A sun tos judiciales.
E l Cónsul de E spaña  en V illareal de San A ntonio  

(Portugal) participa  que el dia 16 del co rrien te  falleció 
ab in testa to  en la población de Loulé el súbdito  español 
D. M anuel R odríguez M oron, de estado viudo y nego
ciante, dejando tres h ijos de 2o, de 16 y de 14 años; pro- 
cediéndose á fo rm alizar el debido inven tario  con a rre 
glo á lo (Jispuesto en el a rt, 3U del Convenio consu lar 
vigente en tre  am bas naciones.

°L o  que se publica  para conocim iento de las personas 
á quienes pueda in teresar.

T R I B U N A L  D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A  D E  C L A S E S  P A S I V A S .

Relació n de las-declaraciones de derechos pasivos'hechas 
por este Tribunal durante  la prim era  quincena del 
■mes de M arzo , cen arreglo al decreto de 22 de Octubre 
de 1868.

C L A S IF IC A C IO N E S .

D. F ranc isco  M artínez O rinaga, clasificado con el lia-s 
ber anual de 200 escudos, cu arta  parte  del sueldo de 8Ü(% 
que sirven  de regulador, y 16 años, 3 m eses y 5 dias de 
servicios. E x trac to  de los m ism os: In te rv en to r de la 
estafeta de Correos de Rioseco 8 m eses y 23 dias; Oficial 
cuarto  de la de Ben&vente 4 meses y 19 d ias; A dm inis
trad o r de la de Rioseco un año, 3 meses y 15 dias; Oficial 
agregado á la A dm inistración  de Correos de Medina del 
Campo 8 m eses y 23 d ias; Oficial segundo de la m ism a 
un año, 4 meses y 23 d ias ; Oficial tercero de la de L é ri
da o meses y 18 dias ; Oficial segundo de la m ism a , no 
se le abona este servicio con arreg lo  al decreto de 22 de 
Octubre de 1868.; Oficial segundo de la de V alladolid 2 
años y 10 meses; Oficial m ayor de la de Cáceres 2 años, 6 
m eses y 2 d ias; A ux ilia r agregado en com isión de la 
Sección de Fom ento de Madrid 2 años; Oficial de la clase 
de terceros de Secciones de Fom ento  en la provincia de 
Toledo un añ o , 8 m eses y 28 d ias ; en igual destino en 
la de Segovia un año, 7 m eses y 8 dias; Oficial de la cla
se de segundos en d icha provincia 6 meses y 26 dias.

D. F rancisco Cappa de la Torre, clasificado con el h a 
ber anual de 300 escudos, cuarta  parte  de 1.200 que s ir 
ven de regulador, y  -18 años, 7 meses y 23 dias de serv i
cios. E x tracto  de los m ism os: en el ejército, deducida la 
m enor edad, 10 años, 2 meses y 6 dias; In terv en to r y Ad
m in istrador de la em presa de arriendo  de la sa l, no se 
le abonan estos dos servicios con arreglo  al decreto 
de 22 de O ctubre de 1868; Cabo de la ronda de V isita de 
los derechos de consum os de P a len c ia , tam poco se le 
abona por la m ism a razón que el a n te r io r ; Celador de 
V igilancia de M adrid, tampoco se le abona con arreglo  
al m enejonado decreto ; Secretario  de la. Com isaría de 
V igilancia pública y m unicipal de Madrid, tampoco se le 
abona por la m ism a razón que el anterior; S ubalterno  de 
Hacienda pública de la Dirección general de L oterías, 
tam poco se le abona este servicio con arreglo  a l m encio
nado decreto; Oficial tercero de la C ontaduría de las m i
nas de A lm adén 2 meses y 5 d ia s ; Oficial de Inspección 
del ram o de V igilancia de Madrid , no se le abona este 
servicio con arreglo  al enunciado decreto de 22 de O ctu
bre de 1868; Oficial de Inspección de V igilancia d e í s ta  
capital, tam poco se le abona este servicio por larniism a 
razón que el a n te rio r; Secretario de Inspección de V igi
lancia de la m ism a 4 años y 40 d jas; Mayor del presidio 
de Toledo 8 meses y 43 dias; en igual destino en A lca
lá 3 m eses y 10 d ias; A uxiliar de la clase de cuartos de 
la Subsecretaría  del M inisterio de la Gobernación 5 dias; 
Mayor del presidio de A lcalá de H enares 4 m eses y 23 
dias; en igual destino en Zaragoza 40 dias; en el de B ar
celona 44 meses y 24 dias; en el de V alladalid  un a ñ o ,40 
meses y 40 dias.

B. R om án de Zubiete y H e rre ro , clasificado con el 
haber anual de 600 escudos, m itad  del sueldo de 1.200 
que sirven de regulador, y 20 a ñ o s , un  m es y 2 dias de 
servicios. E x trac to  de los m ism os: E scrib ien te  segundo 
de la Secretaría  del Consejo de las O rdenes m ilitares 
3 añ o s, 5 meses y 43 d ias ; E scrib ien te  único de dicha 
Secretaría dos años, un m es y 9 dias ; Contador de R e n 
tas del partido  de Toro un año, 3 meses y 48 dias; A d
m in istrad o r de R entas p rovinciales de dicho partido, no 
se le abona este servicio con arreglo al decreto^ de 22 de 
Octubre de 4868; Oficial p rim ero  de la Tesorería de H a 
cienda pública  de Soria 44 meses y 44 d ias; Oficial te r
cero de la de Orense un  año , 9 meses y 2 o 'd ía s ; Oficial 
tercero de la de Oviedo 3 meses y 21 d ia s ; Oficial cuarto  
p rim ero en la de la Coruña 5 an o s, 3 meses y chas, 
Oficial qu in to  prim ero de la m ism a 7 meses y 4 días, 
Oficial cuarto  de dicha A dm inistración un m es y ,2  días; 
repuesto en dicho destino 3 anos, 3 meses y 10 cha.-', I  i- 
cial tercero de la misma, un m es y 2o d ías; Oficial c u a r
to prim ero 6 meses y 21 d ias; Oficial de p rim era  clase 
de la A d m i n i s t r a c i ó n  económ ica de la Coruna un mes

^ ^D.1 Miguel Alegre Dolz, clasificado con el haber anual

de 3.200 escudos, cu atro  quintas partes de 4.000 que sir
ven de regulador, y 35 años, 6 meses y 29 dias de serv i
cios efectivos. E x tractó  de los m ism os: le fueron reco
nocidos por este T ribunal en concepto de cesante 31 años,
14 meses y 47 d ia s , y se le acum ulan como cesante por 
supresión y reform a 3 anos, 7 meses y 42 dias.

D. José María y R io , clasificado sin derecho á goce 
de haber pasivo por no re u n ir  m ás que 3 a ñ o s , 41 m e
ses y 7 dias de servicios efectivos.

D. José Celestino de la C u e s ta , clasificado sin  derecho 
k goce de haber pasivo porque la  base de carre ra  que 
se le reconoce es posterior á la publicación de la  ley de 
presupuestos de 1845.

D. Juan  B au tista  Nogués y Calvo, clasificado con el 
haber anual de 480 escudos, tres qu in tas partes del suel
do de 800 que sirven de re g u la d o r, y 26 años , 5 meses 
y 24 dias de serv icios, que en clasificación de cesante le 
fueron reconocidos por este T ribunal en 45 de E nero  
úl-timo.

D. Diego A lvarcz y Saez, clasificado con el h ab er 
inual de 420 escudos, tres q u in tas partes de 700 que s i r 
ven de regulador, y 28 a ñ o s , 7 meses y 23 dias de -serví- 
3Íos. E x tracto  de los m ism os: ten ia  reconocidos en la 
ílasificacion de cesante 23 añ o s , 7 meses y 22 d ias , y se 
le acum ulan  como C onductor de Correos de p rim era  
dase de la  carre te ra  de Medina del Campo á la C oruna
1 años, 5 m eses y 45 d ia s ; en igual destino  en la de León 
í  Oviedo 2 años, 6 meses y 16 dias.

D. A ntonio María Z apatero, clasificado con el haber 
anual de 4.000 escudos, m itad del sueldo do 2.000 que 
sirven de regulador, y 30 años , 2 meses y 45 d ias de se r 
vicios. E x trac to  de los mismos: en el ejército 2 años , 8 
meses y 40 dias; In te rv en to r de la E stafe ta  de Correos de 
V illanueva de la Serena 3 años, un mes y 27 dias; Oficial 
cuarto  de la A dm inistración de Correos de Badajoz 8 m e
ses y 3 dias; Oficial tercero de la m ism a un añ o , 40 m e
ros y 3 d ias; confirm ado en dicho destino 5 meses y 6 
d ias; Oficial prim ero de la de Bailón 7 m eses y 23 dias; 
en igual destino en G uadalajara 4 años, 41 meses y 46 
d ias ; Oficial octavo segundo de la A dm inistración del 
Correo C entral 11 meses y 2 d ia s ; Oficial prim ero octavo 
de la m ism a un año, 8 meses y 2 dias; Oficial segundo de 
la  clase de sétim os 2 meses y 43 dias; Oficial tercero cri 
comisión de la A dm inistración C entral un m es; Oficial 
segundo en comisión de la clase de octavos 4 m eses y 4 
d ias; Oficial p rim ero  en comisión de la m ism a clase 9 
meses y 42 dias; A dm inistrador en comisión de la E sta 
feta de Cáceres 7 meses y 4 dias,• Subinspector tercero  de 
Correos y Postas un año, 8 meses y 25 dias; Subinspec
to r segundo un a ñ o , 6 m eses y 2 d ias ; Inspector 
q u in to 'u n  mes y i 8 dias ; Inspector cuarto  3 años, 4 m e 
ses y 22 d ias; Inspector tercero un a ñ o , 3 meses y 25 
dias; confirm ado en dicho destino 7 meses y 47 dias; In s
pector cuarto 3 meses y 9 dias; Inspector segundo 2 años,
2 meses y 42 dias.

D. Francisco Alonso y Diaz, clasificado con el haber 
anual de 200 escudos, cuarta  parte  de 800 que.sirven de 
regulador, y 46 años y 26 dias de servicios efectivos. E x 
tracto  de los m ism os: en el ejército 5 años, 2 meses y  
27 dias; Celador de policía y seguridad pública de Irún , 
no se le abona este servicio con arreglo al decreto de 22 
de Octubre de 4868; Celador in terino  de Tolosa, tam poco 
se le abona por la m ism a razón que el anterior; Celador 
de policía y seguridad pública 6 años, un mes y 28 dias; 
en igual destino en San Sebastian , no se le abona este 
servicio con arreglo  ai expresado decreto ; Subinspector 
de segunda clase de vigilancia de I rú n , tampoco se le 
abona este servicio por la m ism a razón que el anterior; 
en igual destino en San Sebastian , tam poco se la abona 
este se rv ic io ; Inspector de tercera , clase de V igilancia 4 
años, 8 meses y un dia.

D. Juan Ortega y Valle, clasificado con el haber anual 
de 4.000 escudos, cuarta  parte del sueldo de 4.000 que 
sirven  de regulador, y 49 años y 21 dias de servicios. 
E x trac to  de ios mismos: en el ejército 42 años y 24 dias; 
T eniente segundo del cuerpo de C arabineros de la  isla  
de Cuba un año* 7 meses y 7 dias; Oficial au x ilia r de la 
A dm inistración de R en tas terrestres  de la Habana, no se 
le abona este servicio con arreglo al decreto de 24 de A bril 
últim o; Oficial segundo de la Comisión liquidadora de la 
Deuda activa del Tesoro de la isla de Cuba 2o dias; Ofi
cial prim ero de la A dm inistración principal de R entas 
terrestres  de dicha isla 40 meses y 20 dias; confirm ado 
en dicho destino un año, 2 meses y 45 dias; con licencia 
en la P en ínsu la  3 meses; que volvió á encargarse de 
dicho destino  41 meses; Jefe de la Sección cen tral de 
R entas y Estadística de la H abana un a ñ o , 9 m eses y 
2 dias; A dm inistrador Depositario de R entas y A duanas 
de Mayagüez 3 meses y 48 dias.

D. Juan  A ntoine y Zayas, clasificado con el haber 
anual de 4.000 escudos, cuatro quintas- partes de 6.000 
que sirven de regulador, y 36 años, 44 meses y  dos dias 
de sirvicios. E x tracto  de los m ism o s: Agregado diplo
m ático sin  sueldo en. Londres 4 m eses y 20 dias; en el 
mism o destino  con sueldo 4 años, 9 meses y 25 dias; con 
licencia en E spaña un año, un mes y 43 dias; auxiliando 
los trabajos de la  Secretaría  de Estado 22 dias; Secreta
rio de la Legación de E spaña en L ondres 5 meses y 6 
d ia s ; Oficial noveno de dicha Secretaría 3 años, 2 m eses 
y 10 dias; Encargado de Negocios de E spaña en Copen
hague 5 meses y 21 dias; Vocal de la com isión para  
igualar el percibo de haberes entro todas las clases del 
E stado 5 meses y 29 dias; E ncargado de Negocios en 
Bélgica 2 años y 49 d ia s ; Secretario de las Ordenes de 
Cárlos III é Isabel la Católica 3 años, 2 meses y  28 dias; 
Enviado E xtraord inario  y M inistro Plenipotenciario  cer
ca de la Confederación germ ánica 2 a ñ o s , un m es y 4 
dias; en igual destino"en Méjico 4 años y 25 dias; in d i
viduo del Consejo de A gricu ltu ra, In d u stria  y  Comercio 
un año, 2 m eses y 5 días; Subsecretario del M inisterio 
de E stado 4 meses y 29 dias; M inistro P lenipotenciario  
en Méjico un año, 5 meses y 41 dias; individuo del ex
presado Consejo de A g ricu ltu ra  7 años, 4 m eses y 21 dias; 
Consejero de Estado 4 años y 49 dias.

D. M anuel R uiz del P o rta l, clasificado en concepto 
de revisión con el haber anual de 2.400 escudos, cuatro  
qu in tas partes de 3.000 que sirven de regulador, y 38 
años, 9 meses y 22 dias de servicios. E x tractos de los m is
m os: E scrib iente  m eritorio de la C ontaduría  del Crédito 
público de la p rovincia de Málaga 6 añ o s, 7 m eses y 4 
d ias ; A ux ilia r de la Comisión de fru tos civiles de la  
p rov incia  de M álaga, no se le abona este servicio con 
arreglo al decreto de 22 de Octubre de 4868; A uxiliar de 
la C ontaduría de R entas de dicha prov incia, tampoco se 
le abona este servicio por la m ism a razón que el a n te 
rio r; E scrib ien te  tercero de la  Comisión de liquidación 
de atrasos de real H acienda de Málaga 2 meses y 43 dias; 
E scrib ien te  segundo de la  Secretaría de la In tendencia  
de Málaga 2 m eses y 22 d ias; E scribiente tem porero de 
la Secretaría  dé la  Dirección general de R entas 4 años y  
47 dias; Oficial segundo sexto de dicha Dirección 3 años, 
6 m eses y un  dia ; Oficial segundo de la clase de cuartos 
de la Dirección general de A duanas y R esguardos u n  
a ñ o , 7 meses y 48 d ia s ; Oficial segundo de la clase de 
terceros de la m ism a un año, 40 meses y 27 d ias , Oficial 
secundo de la clase de terceros de la  Dirección general 
de A duanas, A ranceles y R esguardos un añ o , 2 meses 
y 44 d ias; en la em presa del arriendo de la sal 2 años 
y 5 m eses; Oficial segundo de la clase de terceros de la  
D irección general de A duanas, no se le abona este se r
vicio por no justificar su posesión; Oficial de .la  novena 
Sección del M inisterio de Hacienda 2 meses y 44 dias; 
Oficial segundo de la clase de prim eros de la m ism a de
pendencia 3 m eses y 42 d ias; cesante por supresión 5 
meses y 6 d ia s ; Jefe de la Com isión de E stad ística  de la  
provincia de Valencia 2 añ o s, 4 meses y 46 d ias ; A dm i
n istrador de Contribuciones d irectas de la p rov incia  de 
Valladolid un mes y 10 d ias; A dm inistrador de C ontri
buciones directas, E stadística y F incas del E stado  de di
cha provincia un a ñ o , 44 meses y  41 d ias ; A dm in istra 
dor principal de Hacienda pública de Salam anca 5 m e
ses y 9 d ias; en igual destino en Palenc ia  8 meses y 6 
d ia s ; en el propio cargo en A vila 2 a ñ o s , 8 meses y 46 
dias; en cf m ismo destino en Oviedo 3 meses y 27 dias; 
en igual cargo en la p rovincia  de Sevilla un añ o , 4 me
ses y 20 d ias; en la de Málaga un an o , 3 m eses y 20 
d ias; Comisario régio del Banco de Málaga 3 añ o s, 8 
m eses y 24 d ias; en igual destino en el de Zaragoza un  
a ñ o , un me? y 2 i  dias. .

D. José García R e l e v a ,  clasificado en concepto de ju -



bilado con el liaber anual  de 540 escudos,  tres q u in ta s  
pa r tes  de 900 que s irven de regu lador  , y £6 años, 2 m e
ses y  20 dias do servicios efectivos que le fueron recono
cidos por este T r ib u n a l  en clasificación de cesante  en 14 
de Julio úl t im o.

D. José de la Cerda y de la C u e v a , clasificado con el 
l iaber a n u a l  de  1.100 escu d o s ,  m itad  del sueldo d e 2.200 
q ue  s irven  de regulador,  y 23 años, 6 meses y 14 dias de 
servicios. E x tra c to  d é lo s  mismos: Meritorio d é la  Secre
t a r ía  de la Dirección general  del Tesoro 3 años, 8 meses 
y  6 d i a s ; E sc r ib ien te  tercero de la clase de segundos de 
la  m ism a  Dirección un año y  8 m eses ;  E sc r ib ien te  
tercero  de la  clase de primeros de la  m ism a  2 meses; Juez 
de p r im e ra  ins tanc ia  de R ivas 2 a ñ o s ,  10 meses y 27 
d ias;  en igual destino en Sort 5 meses y 7 d ias ;  en el 
de la Seo de U r g e l , por n o m b ram ien to  de la Ju n ta  de 
gobierno  de L é r i d a , no se le abona este servicio con a r 
reg lo  al decreto de 22 de Octubre  de 1868; en el m ism o 
Juzgado  en propiedad u n  año , 4 meses y 8 d i a s ; en el de 
Madridejos 2 añ o s ,  4 meses y 9 d ias;  A uxi l ia r  de se g u n 
da clase del Consejo Real 4 meses y 4 dias ; Juez de p r i 
m era  instanc ia  de Orotava 6 a ñ o s , 8 meses y 26 d i a s ; en 
el de A n te q u e ra  un  a ñ o ,  7 meses y 19 d ias ;  en el del 
d is tr i to  de la Derecha  de Córdoba un  año , 11 meses y 
22 d ias ;  Magistrado de la  A udienc ia  de Barcelona 5 npe- 
s e s ; en igual dest ino  en la de G ranada  3 meses y 6 di§s.

D. Hilario  del Rey  y E c h a u r r e n , clasificado con el 
h a b e r  anual  de 800 escudos,  m itad  de 1.600 que sirven 
de regulador,  y 27 años  y 2 meses de servicios. E x trac to  
de los mismos: en el ejército  7 años y 4 dias; Oficial oc
tavo de la C ontaduría  de R en ta s  de Gerona 7 meses; Ofi
cial tercero de la Adm inis trac ión  de Contribuciones d i 
rectas  de d icha  p rov inc ia  2 meses y 7 dias; A uxi l ia r  de 
la  Sección de Contabilidad de d icha  provincia  un mes 
y  4 dias; Oficial de la Tesorería  de R entas  de la m isma 3 
meses y 8 dias; Oficiql primero  de la Adm inis trac ión  de 
C on tr ibuc iones  ind irectas  de Zaragoza 5 anos, 2 meses 
y  27 dias; Inspector segundo de la de Toledo 5 meses 
y  3 dias; en igual destino en Logroño un año y o meses; 
Inspector  tercero de la A dm in is trac ión  de H acienda  p ú 
blica  de dicha prov incia  o m e s e s ; Agente de Hacienda  
pública  de la m ism a  4 meses y 18 dias; Inspector s e g u n 
do de la A dm in is trac ión  principal de Hacienda pública 
de la m ism a  7 meses y 16 dias ; Inspector tercero de la 
de Badajoz 5 meses y 6 d ias ;  Oficial segundo de la de 
A lican te  4 meses y 2Q d ias ;  Oficial p rimero  In te rv en to r  
de la de Orense un  año, 4 meses y 18 dias; en igual des
t ino en Soria  4 años y 23 d i a s ; en el m ism o cargo en 
Toledo 3 años, 11 meses y un  d ia ;  Jefe de la Sección de 
Contribuciones y -Estadística de la A dm inis trac ión  eco
nóm ica  de d icha  prov incia  3 meses y 25 dias.

M O X T E - P I O S .

Doña Josefa Magallon, v iu d a  de D. F ranc isco  A lg u a 
cil, A dm in is trador  que fué de Correos de Alcañiz.  Se le 
declara  la pensión de 220 escudos anuales .

Doña Macrina Aparicio y Miranda , v iuda  de D. Fé l ix  
A ntonio  Galan, Juez que fué de p r im era  instancia.  Se le 
declara  la de 300 escudos anuales .

Doña Manuela González Menendez, v iuda  de D. L u is  
Alonso, Oficial p r im ero  In te rv en to r  de la A dm in is trac ión  
de Hacienda pública  de Zamora. Se le declara  la de 330 
escudos anuales .

Doña Dolores Molino y Grajera, v iuda  de D. F r a n c is 
co Perez, Alcalde m ayor  que fué de Benaguacil .  Se le 
declara la de 330 escudos anuales .

Doña Marcelina Polo y Monroy, h u é r fa n a  de D. Nico
lás, A dm in is trador  p rincipal  que fué de R en ta s  de la pro
vincia  de León. Se le declara  la  de 350 escudos anuales.

M E S A D A S  D E  S U P E R V I V E N C I A .

Doña María de la Cruz Galdeano, viuda de I). L ean 
dro M o re n o , asp iran te  de p r im era  clase que fué de la 
Dirección genera l  del Tesoro. Se la declaran dos m esa
das al respecto de 500 escudos anuales  que d isfru taba  el 
causante.

Doña Victoria  Barcelona y Doña Matea Navarro ,  v iu 
da la p r im era  y h uérfana  la segunda  de D. Valero , co n 
serje que fué de la Escuela  de Veterinaria  de Zaragoza. 
Se las declaran dos m esadas al respecto de 800 m ilésimas 
de escudo diarias que disfru tó  el causante.

Doña María Isabel Gómez, h uérfana  de D. Manuel, 
Cónsul que fué. Se la declaran  dos mesadas al respecto 
de 1.440 escudos que disfrutó el causante.

E X C L A U S T R A D O S .

D. José Verdugo y García ,  P resb ítero  dominico del 
convento de San Pablo de Sevilla. Se le declara  la p e n 
sión de 600 milésimas de escudo diarias.

D. Ju l ián  Serrano  Alartinez , lego del convento de 
franciscos descalzos de Cuenca. Se le rehabili ta, cu el 
goce de la pensión de 400 milésimas de escudo diarias.

 ̂ Madrid.20 de Abril  de 4870.=E1 Secre ta r io ,  Manuel 
R o d en as .= V .°  B .°=E 1 Presidente ,  Martínez.

A N U N C I O S  OF I CI A LE S
Ministerio de Ultramar.

Los individuos que se expresan á con tinuación  se 
se rv irán  pasar por este M in is te r io , Sección del Regis tro  
general  y c ie rre ,  á recoger docum entos que les interesa: 
D. José Ortega. D. Fé l ix  Aguado y Oller.
D. José Romero Cerdeña. D. José de Hoyos y Marfori. 
D. Calixto García. D. Ginés González Celada.
D. José A gu ir re  Ledesma. D. F ranc isco  Alendo.
D. L am ber to  F o n ta n a ls  y D. Rafael Villaverde y Bar- 

Lejon. rio.
D. Gregorio  H erreros  de D. Joaquin Rodríguez, 

Tejada .  m aestro  sas tre  del bata-
D. Franc isco  Aíontes. llon de Béjar.
D. Gregorio Moriones y Lo- D. Ju a n  José Turb iano .

pez. D. Aíanuel María R odríguez
D. Manuel Yandiola. Mendez.
D. Cárlos Jiménez Placer.  D. Pancrae io  Alvarez L lana  
D. A ndrés  González García, D. Adolfo Muñoz y Justiz . 
D. José Parejo  de Castro.  D. Maximiliano González 
D. Antonio  Alvarez Reyero  Me Agüero.
D. Jus t ino  Valdés Castro. D. A ndrés  González García. 
D. Ju an  Ortega y Valle. D. Anton io  Gou y Porras .  
IX Juan  Pa lom ares  y Cea. D. José L letor Castroverde. 
D. R am ón  González Salas. Doña P a u la  de las Horas 
D. Agustín  de la Cavada Alendez.

Mendez de Vigo. Doña Angela  A lbóndiga.
D. E n r iq u e  Lara .  Doña María Gallego de Mon-
D. A lejandro  Castro. tero.
D. Je rón im o  del Moral. Doña E ncarnac ión  Sequeira 
D. Diego Carneros González Doña A ltngracia  Escalona, 
D. Angel Segovia del Valle. —2

Dirección general de Instrucción pública.
Piesultando vacan te  en la  Facu ltad  de Filosofía y 

Letras de la U n ivers idad  de Sevilla  la cá ted ra  de E s tu 
dios sobre au tores  griegos, dotada  con 3 .000pesetas,  que 
según el art.  226 de la  ley de 9 de Se tiem bre  de 4857 y 
el 2.° del reg lam en to  de  15 de E nero  de 1870 co rrespon
de al concurso ,  se a n u n c ia  ai público, con arreglo  á lo 
d ispuesto  en el art.  47 de dicho reglamento , á fin de que 
los Catedráticos que deseen ser t ras ladados  á ellas, ó es
tén com prend idos  en el ar t .  477 de d icha  ley, ó se hallen 
excedentes,  puedan  solicitarla  en el plazo improrogable  
de  20 días, á  con tar  desde la publicación de este anuncio  
en la Gaceta.

Sólo podrán  asp ira r  á dicha cátedra  los Profesores 
que desempeñen ó h a y an  desempeñado en propiedad y 
p or  oposición o tra  de igual sueldo y  categoría  y tengan  
el t í tu lo  de Doctor en d icha Facu ltad .  Loe Catedráticos 
en activo  servicio e levarán sus solicitudes á esta  Direc
ción genera l  por conducto  del Decano de la Facu ltad  ó 
del Direetor del In s t i tu to  ó E scuela  en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza  lo h a rán  
tam bién á esta  Dirección por conducto  del Jefe del e s ta 
b lec imiento  donde h ub ie ren  .servido ú ltim am ente .

Según lo dispuesto  en .el art. 47 del expresado reg la
mentó' este  an u n c io  debe publicarse  ,en los Boletines  
oficíaled de las p ro v in c ia s ;  lo cual so adv ier te  p a ra  que 
las A uto r idades  respec tivas dispongan que así se verif i
que desde luego sin m ás aviso que  el presente.

Madrid 22 de Ju n io  de 187U.=E1 Director general,  
Manuel Merelo.

R esu l tando  vacan te  en la F acu ltad  de Derecho, S e c 
ción del civil y canónico  de Oviedo y Zaragoza, la cáte
dra  de Derecho c iv i l , com ún y foral de E s p a ñ a ,  dotada  
con 3.000 pesetas,  que según el art.  226 de la ley de 9 de 
S e t iem bre  de 1857 y el 2.° del reg lam ento  de l o  do E n e 
ro de 1870 corresponde  al concurso, se anu n c ia  al p ú b l i 
co, con arreglo á  lo dispuesto en el art. 47 de dicho re 
g lam ento ,  á fin de que los Gatedráticos que deseen ser 
t ras ladados  á ellas , ó estén com prend idos  en el art .  4 77 
de d icha  ley, ó se ha llen  excedentes, puedan solicitarla  
e n  el plazo im prorogab le  de 20 dias, a con ta r  d e sd ó la  
publicación de este an uncio  en la G a c e t a .

Bolo podrán asp irar  á  d icha  cá tedra  los Profesores 
que desempeñen ó hayan  desempeñado en propiedad y 
por  oposición otra  de igual sueldo y categoría  y tengan 
el t í tu lo  de Doctor en dicha F acu ltad  y Sección* Los Ca
tedrá ticos en activo servicio e levarán  sus solicitudes á 
e s ta  Dirección general por conducto  del Decano de la 
F acu l tad  ó del Director del in s t i tu to  ó Escuela en que 
s i rv a n ,  y los .que no estén en el ejercicio de la enseñanza  
lo h a rán  tam bién  á  esta Dirección por conducto del Jefe 
del estab lec im ien to  donde hubieren  servido úl ti m á 
m en te .
. Según lo dispuesto  en el art.  47 del expresado regla

mento, este anuncio  debe publicarse  en los Boletines ofi- 
eiales de las provincias  ; lo cual se advierte  p a ra  que las 
A utoridades  respectivas d ispongan que así se verifique 
desde luego sin m ás aviso que el presente.

Madrid 22 de Ju n io  de 4870 .=E 1  D irector  general,  
Aíanuel Merelo.

Imprenta Nacional.
D i r e c c i o n - A d t n i n i s t  ra c ió n . — Gacela- de M a d r id .

A utorizado por el Excm o. Sr. Ministro de la G ober
nación en orden expedida con  esta  fecha para  re fo rm ar  
los precios do suscricion á la G a c e t a  d e  M a d r i d  para  
d iferentes pun tos del extran jero ,  se -hace saber por m e
dio del presente, que desde el dia 1.° del mes de Julio 
p róx im o el precio de suscr ic ion  de la G a c e t a  pa ra  el 
ex tran jero ,  exceptuando Portugal,  donde con tin u a rán  los 
p i o j o s  actu^Jpp,-será pl de 28 pesetas cada tr im estre .

Madrid 27 de Ju n io  da 1870.==ph D i r e c to r - A d m in i s - 
tFjadpF, Nemesio F e rn an d ez  Cuesta. -~8

Junta de la lleuda púdica.
R e l a c i ó n  de los créditos que ex is ten  en  estas oficinas 

procedentes de fianzas const itu idas en época anterior 
al sis tema de presupuestos establecido en  4828, y qiu 
con arreglo á lo prevenido en  el art.  9.° de la ley de 41 
de Julio de 1869, 12 y  13 de la in s trucc ión  de 8 de Di
ciembre s igu ien te , se publican en los periódicos oficíale. 
para que por sus respectivos interesados ó causa-habien  
les acudan al Departamento  de Liquidación á recia 
m a r  dentro del térm ino  de un  a fi o , A contar desde It 
fecha de esta publicación, con presen tación  délos docu
mentos que acrediten  su derecho y personalidad, y la. 
cartas ele pago y los f in iquitos de sus cuen tas, con el f in  di 
proceder A su 'liquidación y abono si hubiere lugar  (1)

CANTIDADES 

que dieron ei 
lianza.

Eses. Mils.

D. José G a r c í a , A d m in is trad o r  de tabacos
de Córdoba......................... *................................ 2.932*23!

Doña María García, e s tanque ra  de Armilla ,
G r a n a d a .................................................................  450

D. Ramón García, A yudan te  de la T ercen a
m ayor  de S e v i l l a ..................................   1.000

Doña Teresa  García, e s tan q u e ra  de la P u e r 
ta  de T ie rra  de C á d iz ......................................  231‘85(

D. Ju an  de Mata García ,  A dm in is trad o r  do
R en ta s  de Alba do T e r m e s ............................  4.833*05!

D. Franc isco  G a n ig a , A dm in is trador  de la
A d uana  de Bossot, B arce lona .  .  ..............  4.721‘GOí

D. Vicente García ,  e s tanquero  que fué del
Arco de los Reyes , M a d r id . ......................... 237‘9c(

D. Vicente  González,  id. de la P a je ra ,  en
Santiago de G a l ic ia ........................................... 410

D. Ram ón García R ob ledo ,  A dm in is trador
del estanco del Santo  Cristo de C a b r a . . .  300

D. Juan  Zcnon Gómez , id. uel de la Miseri
cordia, en Puerto -R ea l. .  . ............................  226*181

D. Juan  A ntonio  Gómez D u r a n ,  Adm inis -
t ra d o r de la G u a re ñ a , en E x t  re m ad u r a . . 5QU

D. Joaquin  Gómez R u b io ,  es tanquero  en
R e i n o s a .................................................................  227‘03¡

D. Pedro  G u t ié r rez ,  G uarda-a lm acén  de la
A d u an a  de B a rce lo n a .....................................  2 .1 5 is2t>'

D. Narciso G erm en ,  A dm in is trador  do la
A duana  de Camprodon. C a ta lu ñ a ..............  4.400

D. Aíanuel Gutiérrez  , estanquero  de los Cas
til lejos de A y amonte, Sevilla ....................... I.UOO

D. Miguel G arbayo ,  id. en Tudela de N a 
v a r r a .........................................:    250

D. Martin Gareiendia  , A d m in is trad o r  de la
Tabla de A ren ra /ú ,  N a v a r ra ..........................  C2

Doña Manuela González , es tanquera  del de
la P u e r ta  de Santo  Domingo. Madrid.. . . 463*111

Doña María García,  e s tanquera  en Armilla ,
Granada...................................................................  Ion

Doña Alaría Antonia  Gutiérrez , id. do la
Corredera do Lchrija, C ád iz ......................... jno

D. José González, id. de la (.'alie Altado B ur
gos............................................................................  Rio

D. José García Pc r t ie r ra ,  veredero dé la  R e n 
ta del tabaco del Carral,  G a l ic ia ................  poo

D. José García (Jalera, e stanquero  en A l
m agro  ..................................................................  150

D. Juan  Gómez, id. en el Pópulo, Sevilla . . gn-.'Vm:
D. José García Glano, A dm in is trador  de la

alcabala del aceite de Aliara te , Sevilla . . 2-¿7* 73.
D. José González Callejo, estanquero  del

nom brado  del Caño, cu S a n t ia g o ...............  200
D. José Gayoso Santin ,  G uarda-a lm acén  t e r 

cero de Estancadas <L L u g o ........................  3.OO0
D. Ignacio  García Robles, estanquero  en

los Hoyos, E x t r e m a d u r a ................................  3oQ
D. F ranc isco  González,  A dm in is trador  de

R entas  de Orellana . E x t r e m a d u r a   3.5o0
D. Franc isco  Gómez de la F u e n te ,  id. de

Pollenza , Mallorca............................................  ;lo(.)
Doña Felipa Guillen , estanquera  del de los

Gatos,  S e v i l l a .....................................................  15o
D. Domingo Gom ecil lo ,  id. en Niebla,

H u e l v a ...................................................................  25(>
D. Blas Gutiérrez,  id. del Granado , Sevilla. 200 
D. Diego García , id. del do los So lares ,  Se

v i lla  ............................................................ 450
Doña Angela  Góm ez, id. en Torrejon de

A rd o z ....................................................................... 226*431
D. Alonso Gómez Moreno, Depositario de 

R en tas  de la villa  de las Dos Herm anas ,
S e v i l l a ....................................................................  Í56‘0G¡

D. Manuel González del R io ,  Tercen is ta  de
tabacos de Valladolid .......................................  400

D. Santiago G aray ,  veredero de tabacos de
la A dm in is trac ión  del B u rg o ....................... 400

D. A nton io  García, id. del par tido  de Paramó,
en P u e r to  María, Galicia................................  68 972

D. Narciso Garrido, estanquero  de Madrigal,
A v i la .................. ....................................................  4.027‘13i

D. Alfonso González Alorcno, A d m in is t ra 
dor de R en tas  de Betanzos ' ..............  4.100

Doña L co n a rd ad e  González, e s tanquera  do
Oiendillas de B arce lona ..................................  400

D. Manuel Aniceto  González, A d m in is t r a 
dor de R entas  de Escudil lcrs ,  B arce lona .  2.552*07; 

D. Antonio  Gutiérrez  Aguila-r, Tercenista  de
O s u n a ...................................................................... ' 200

D. F ranc isco  González Valentín , A d m in is 
trador  de sa l inas de B ogarra ,  partido  de
P in i l la .....................................................................  466*31

Doña María Guil len  y Aícna, e s tanque ra  de
A rcos .........................   463*34

D. Cristóbal G uerrero ,  Contador do R entas
de S a n t ia g o . . . . . . . . . . .  ................  3.000

D. Venancio Garc ía ,  e s tanquero  de licores
do la P u e r ta  del Sol, Aíadrid.........................  905*43

D. José Franc isco  H e r re ra ,  Depositario do
R en ta s  do A lham a,  G ra n a d a      , 4.388*34

I). L u is  Helguero, Fiel del cajón de la puer ta
de Carmona, S e v i l la ..........................................  461‘51

D. Pablo  Herrera ,  A dm in is trador  de R en tas
de tabacos de Cádiz...............   800

Doña María H e rre ro ,  e s tanque ra  del Arco,
en V a l la d o l id ..................      350

D- R am ón de la H u e r ta  , veredero do la R e n 
ta del tabaco de Bembibre,  L e ó n ................  240

I_). Sebastian H ernández  Valencia , A d m in is 
t rado r  do la R e n ta  do pólvora en Guada-
ta ja ra .......................................................................  4.500

Doña María A n ton ia  Hermosa, e s tan q u e ra
en Pal en o ia ...........................................................  300

I). Podro Izquierdo, In te rv e n to r  de R en tas
de San Idear la Mayor .......................... 953‘60(

I). Ju a n  de la iglesia, estanquero  de Franco ,  
en S a n t i a g o , . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  4(jí.)

D. José Imaz, A d m in is t rad o r  do R entas  prov
• vincíalos do Málaga.....................................  . 2.200
D. M at í a s 1 r r a i z o z , i d . do Salín a s d o T ro

en ñ o ........................................................................ 2.740*58!
D. Alfonso Yuste y Cifuen1.cs, id. de papel

sol lado, do San Clo/non l e ...................  1.630
IJ. José Bonito 1 barra, id. do torcías reales

de M adrid     ..............................  3.200
Doña Angola Inés, es tanquera  en Olivares

de Sa niñear. la Mayor, Lev i l la ........  500
I). Je rón im o  Juárez  , A d m in is t ra d o r  de

R en ta s  de A r é v a lo  ..................  3.000
D. Santiago Jara i , veredero do tabacos de

B ú r g o s ' .........................................    400
D. José María Jiménez,  estanquero  en el de

San Rafael do Cádiz 800'
IJ. José Jiménez Moreno, A dm in is trad o r  do

R en ta s  provinciales do M á la g a ........  600
í). Franc isco  Jiménez Vázquez, id. do Jerez

do i a Frmi tora......................................................  7.000*72:
D. Antonio  Reame, id, fie !aT ab la  de E c h a 

ran a z .................     752*94'
D. Antonio  López Gclioa, id. do la Renta

(1) Ycase la (iACIUA del 20 del ¡icUiel.
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del tabaco de Córdoba. Queda pen d ien te
de abono de 32.551 rs., 2.170*07.............  »

D. Manuel López y Mandarla , id .  de la  villa
de^ Ay l lon ..............................................................   1.625*103

D. F ranc isco  L ab ra ñ a  , id. del tabaco de
Jaraicejo, E x t r e m a d u r a .................................... 914*630

D. Diego Lajar ,  es tanquero  de  Nogales, E x 
t r em ad u ra .   ........................................................  150

Doña María de L a r a ,  e s ta n q u e ra  de B osi-
g u e r ia ,  S ev i l la  ,........................................  220

D. A nton io  L a r r a n , A d m in is t ra d o r  de la
Tab la  de Carreda , N a v a r r a . . . .  ..............  30*118

Doña F ranc isca  A n ton ia  Laceta  y  G o s i , es- 
tapquer ía  de la calle del Conde dej Asal
to de Barcelona  ................ 250

Doña F ran c isca  A n to n ia  LaceUt y G#6i, 
idem  de las F ren  til las en d icha f , .  234*150

D. Juaq  A nton io  León , A yudan te  d s  t á p e 
n a  de P a m p lo n a    40

R. Manuel Lobo , e s tanque ro  de la  yeqi^ jde .
A m a t , S e v i l la  . . . .  ' 150

D. Pedro Lobo y Deza, A dm in is trador  del
papel sellado de R o n d a .    ..........................   800

D Anton io  López , e s tanquero  de Madrigal. 200
D. Gregorio L ópez ,  id. de San ta  Cruz de

M adrid ................................................. 800
Doña María Ignacia  López , id. del Lassillo, 

en el casco de Alcalá la Real (Granada)..  250
D. Máximo López de P u lg a r  , e s tanquero

del de A lm o n ac id ........................... 150
D. José López García  , A d m in is trad o r  de

R en ta s  provinciales  de C órd o b a ................  16.189*274
Doña Ana de Lara,  e s tan q u e ra  de la Pu e r ta

Real  de Sevilla ...............................  450
D. F rancisco  Losada, es tanquero  de la P la 

za del Pan  de S e v i l la .................... 300
D. F ranco  L i a n z a , Colector del partido  de

I l o s t a l r i c h ............................................................. 350
D. Sebastian L lerand i ,  G uarda-a l  macen del

papel sellado de M adr id .................................. 2.800
D. A gus tín  L lo v e ra ,  A d m in is trad o r  de Ge

r o n a ........................................    250
D. Juan  López, Fiel de la Tercena  segunda

de onzas de M ad r id ..........................................  689*298
D. José de Leita, Contador principal  de la

A d u an a  de Galicia............................................  3.614*118
Doña Mariana López , es tanquera  del de

Conil (Cádiz) .....................................................  399*400
Doña Beatriz  López, id. de la calle de Se-

govia de M ad r id .................................................  300
D. Cándido Maestre de H crcd ia ,  A d m in is 

trad o r  del papel sellado y Cruzada  de
O re n se ....................................................................  6.000

D. Gabriel Mcgía, In te rv e n to r  del Regis tro
do C apuchinos  de M álaga ................................ • 930

Doña Angela  M arión,  e s tanquera  de la
P u e r ta  del Sol de M ad r id ..............................  4.129*412

Doña Catal ina  Muñoz, id. d*1 Torrejon de
Ardoz  ............................................... ’............ 461*365

D. José Madoz, Depositario de R en ta s  de
E e i j a ...................................................•...................  455*865

D. Manuel Marco y Carnieer, es tanquero  de
Gorja, en A ra g ó n ................................. 100

D. Antonio Marin, estanquero  de la calle de
las Tablas de G ran a l la .........................  . . .  200

D. Juan Marin, id. tic San Jul ián  de Sevilla .  15o
D. José Martin de Reas, A dm in is trador  de

R entas  de VillalVanca de P a n a d o s   i . i  12*912
D. José Martínez L osada ,  veredero de la

Len ta  do! tabaco de P a m p lo n a . 230*083
Doña Rosa Maestre, es tanquera  de Viilar-

rea l  .............................................................. 320
D. José Molina, es tanquero  de la villa de

Fm m le-(  tvejuna , < ’ó rd o b a ............................  725*900
D. Agustín  María Monedero, A dm in is trador

do Rentas di' Ifin■rín-lLal............................  L 8 0 í ‘ fd3
D. Viecnte María Morales, id. del pago riel

Pálmete  y otros ramos de S e v i l la ..............  602' i Í8
D. Miguel Moran, es tanquero  de la puerta

do Tala v e r a ........................................................... 125
D. Juan Moreno, id. de Fuen liveros.  Avila.  463*265
D. Miguel M o re im . id .d e  Bermejos. >evi 1 la . 100
D. Framdseo Montijaiio , A v adan te  de la

T . - r . - m a  do S e v i l la  ! .......................... 462*115
R " üu Eligen i a Mam- y de-pía D. Antonio

Pulido ,  rst ;i ¡,| pleri i i'll Mai’toS .....................  1 5(1
D. EePx Muño/. Admini.'O'adMi- de ia T a ’Ma

Ue ( 'ast¡¡5>. N a v a r r a ......................................... 265*53(J
D L en Muño/, id. m¡ la Aduane re, de  G ra 

nadla ........................................................................ ’ 15i >
D. Manuel Mum>z, e stanquero  de !a ( 'orte

de i ’eíeas,  E x t r e m a d u r a ................................  100
D. Ju/é  Javier  Mugiea, A dm in is trador  de

la< taleabalas de Viilafranea, Guipúzcoa. . 4.20(4
Dolía Juana  Mantuda Martí,  e s tanque ra  del

puente  de Segoviu, M adrid ........................... 1 Í0
D. Francisco Mart il le/ Rerenger, i .s tauquero

de ia Aliaría die G r a n a d a .............................. 110
D. Domingo Murtinez, id. en el de San Mi

guel de Santiago de G a lic ia .........................  450
D. Pedro Mvneiniez 1 ‘escalera, id de A ra n -

j u e z ................................................................... .. 550
Itoña Manuela Moliner, e s tanquera  do C h in 

c h ó n .........................................................................  4 1 0 ’
Doña Pe tron ila  Moreno Diaz, id. de Casa- '

rubios del M onte ..............................................  227*906
D. Antonio  Moreno, estanquero  ue la villa

de Salar  { Roja >............... ..................................  400
I). Manuel Mantillas, id. ti o la YiPa de So-

1 a res (Sev i lla ) .....................................................  225* 883
IJ. Manuel Mingo, A d m in is trad o r  de R e n 

tas provinciales de M adrid ............................  4.363*545
Doña Micaela Mongo, es tanquera  del Arco

de Palacio de id ......................   821*348
Doña María Josefa Mella, id. en el de Albni-

ein de f í r a n a d a ...................................................  200
D. Juan de Mata, e stanquero  de San Sa lva

dor de Sevilla......................................................  460*539
IJ. Narciso Muñiz, Tesorero de R en ta s  de

Jaén, por parte  de su f ianza .........................  3.500
D. Alipio de Navas, A d m in is trad o r  de R en 

tas de la villa  del A la m o ..............................  457*215
D. José Naharro,  es tanquero  do la calle de

Predicadores de Z a ra g o z a .  .....................  300
Doña María Naranjo, e s tanque ra  en el si tio

de San Pablo do Sevilla    230*483
I). F e rm ín  Navarro,  e s tanquero  de AMIde

arnos de Sev i l la ..................... . '........................  100
Doña María Navarro,  e s tanque ra  de la villa

de G a d o r ......................................................... , .  400
Doña Josefa Nieto, id. de la A lgarroba  de

Sevilla ................................................................. 232,033
Doña María Ocañn, id. en Gctafe - . . .  450
D. Pedro Ortega, A dm in is trador  de R en tas

do Cervcra de 1 R io , ..........................................  i 4.000
Doña Ana ürgaz,  e s tanque ra  de Puerto -

l l a n o ..................................................    305*900
I). A gus tín  Oclioa, es tanquero  e x tram u ro s

de S e v i l l a . . r     , 469345
D, Ju a n  Ujcda, In te rv en to r  do Cajón de

C a rd o n a   . . . .  437*900
D. Antonio  Olondriz, A dm in is trador  de T a 

blas de la villa de Marcillas.........................  04
Doña Gertrudis  Ordaz, es tanquera  en Moron. 200 
IJ. Jerón im o Orejuela, e s tanquero  del R in 

cón, en C órdoba .................................................  200
IJ. Pedro  A lcán tara  Orellana,  A d m in is t r a 

dor de la l ien ta  del tabaco de C o r ia , . . . ,  462^059
D. Ignacio José de Ortega, id. id, de San ta

María de N ie v a  *  4.845*983 i
Doña María Ortega, es tanquera  de P u e r to -

l l a n o ........................... ...................... ..................... 120
Doña María del Carmen Ortiz, id. de Se

v i l l a ................................    227*633
Doña Josefa Otero, id. en E l d a .......................  400
Doña Pabla  Oto, id. en S e v i l la ........................  233*283
IJ. Manuel O to , es tanquero  de la Puprtq,

N ueva  de M á la g a .     . 229*307
Doña María Pastora  Baragio,  e s tanque ra  do

Santiponce   ........... ................................ 230*683
Doña María Pouce, id. de la P u e r ta  del Mar

de Málaga.................................................. ...........  451*763
Doña Angela P as to ra ,  id. do Jerez de la

Frontera.................................................................  225*883
IJ. Manuel Perez do la Muía, Tercenista  en

Talavora ................................  .......... 300
IJ. Bernardo P a s c u a l , A dm in is trador  de la

R en ta  del tabaco do C ogolludo ...................  914*030
D. llipú-.ito Purquier ,  Depositario do R entas

de Lugo.  ............................................................... 4.388*703
D. Juan  Pardo, Fiel recaudador  de la ven ta

del aceite de Alfaral’e, en Sevilla    229*056
IJ. Juan  P e r a d a s } estanquero  de Las T en -

di l ias ......................................................... . . . . . . . .  450
D. Podro do P a r ís ,  A dm in is trador  de la

plaza del P e ñ ó n   ................................. 800
I). Domingo Perez,  id. de las Fábricas  de

salitre  del Pedcrnoso .......................................  4.847*859
Dona María Manuela Perez ,  e s tanquera  de

la callo L arga  de Sevilla ................................ 230
D. José Perú,  Tercenista, de onzas de Cádiz.
1). Ruque P iñ e iro ,  A dm in is trador  de C or-  912*530
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que dieron ei 
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E ses. M ils.

cu b io n ...................................................‘.................  800
D. Alonso Policarpo del P in o ,  In te rv e n to r

de la sal en Sevilla .............................   460*641
D. Anton io  Pu ig  Samper,  A dm in is trador  de

la A d u an a  de OalTanga...................................  2.265
Doña Rosa P a u ,  e s tan q u e ra  de la calle do

Lavap iés .................................................................. 300
D. Gaspar Perez ,  A y u d a n te  de la  Tercena. »
Doña María Pardo  y Osorio ,  e s tan q u e ra  de

la calle de San ta  Isabel en M adrid   457*441
D. Igmacio P e d ru e za ,  A d m in is t ra d o r  de las

sa l inas de T o r re la g u n a ................................    4.874*23!
D. Diego P ra d o s ,  e s tanquero  en Cuevas

A l t a s . f n    ......... ................  300 "
Dpña C e ^ s t ip a  Pozo , id. ep  la cplíe de la

p ru z  ue M adrid  '. I     ..............  461*41
O. ¿u lian  P e d ^ z a J  Ayud^rRs de la  Tercena

de M a d r i d , . , ,   ....................   f f . .  $.032*76
p .  José Pere» 4 e la F u e n te ,  A d m in is t ra d o r

do R entas  tenidas de A*#njuez  ................. 3.965*5-4
D. Manuel I3erez, T ercen is ta  ae G uadala jara .  4.580*66 
Doña Mariana P e r e z , e s tan q u e ra  en el de

la F lo r id a  de .M adrid..................   228*60
Doña María P e re z ,  id. en el de la  Merced

de i d . ................................................    229*93
D. José de la Peña, es tanquero  del llamado-

del Pisadero, en M á laga .................................. 226*32
D. R am ó n  Queralto, In ten d en te  de la p ro v in 

cia de L e ó n ...................................................   43.356*16
D. Angel Q u iro g a ,  veredero  de la Caja de;

Castro del R e y ......................................................  450
D. A ndrés  de la Riba,  Tesorero de Cruzada-

de la diócesis de T u y .......................................   6.120
D. Franc isco  de Rozas, es tanquero  del bar

rio de P e r c h e l ...................................................... . 200
D. José R am irez ,  T ercen is ta  de U b e d a   400
Doña Vicenta  R a m i r e z , e s tan q u e ra  en e l

del Campo, en C ó rd o b a .................................   400
D. Ju an  Raposo G u e r ra ,  A d m in is t ra d o r  de:

R e n ta s  de Mansilla  de las Muías ............   461*66
Doña A n a  R e g u le s ,  e s tanquera  en A n te 

q u e ra ........................................................................ 70
D. Anton io  Regules, e s tan q u e ro  del sitio  de

Santiago, en i d ............................................. . . a  400
D. Juan  de Dios Rico, id. d é la  calle de San

Jac in to  en Sevilla ..............................................  230*681
D. Diego José de l l iv ag o rd a ,  A d m in is t ra 

dor de la A duana  de T o r red e m b a r ra   4.400*791
D. B arto lom é de R ibas ,  veredero  de B e 

tan z o s ......................................................................  800
D. Sebast ian  R ivera  , A d m in is t ra d o r  de

B ro zas ......................................................................  600
Doña Rufina  R ivera ,  e s tanque ra  en el de la

calle de las T ie n d as ,  A lm e r í a ........................  40O
D. V en tu ra  R odam ilan  , Depositario de la

P u e r ta  de T ie r ra  de Cádiz...........................  300
Doña Franc isca  R odr íguez ,  es tanquera  en

V il lacas t in .............................................................  227*801
I). F ranc isco  Rodríguez  A u m en te  , T erce 

n is ta  en C a r m o n a .............  ...............................  300
D. Manuel Rodríguez R o m an o ,  id. en Jerez

de los C abal le ros................................................. 200
Doña María R odr íguez ,  e s tanquera  en el de

la Carrera de Moron.................................. 300
Doña María R od r íg u ez ,  id. del C a m p o ,  en

S e v i l l a . . .  . .     230*681
Doña María Rodriguez Novoa , id. en A l 

cán tara  ....................................................................... 100
I). Pedro  Rodriguez Ju á rez ,  A dm in is trador

de Am bas Mestas ......................... .. 5(J0
I). Joaquin  R om ero ,  e s tanquero  do la villa

de la R in co n a d a ................................................. * 400
D. Manuel Romero, id. de la venta  de G u a 

dal r a ................................................................................. 80
I). Gabriel  Roldan , G u a rda-a lm acén  y De

positario  de Arévalo.......................................... 5.079*ID
D. Gabriel Roldan, A d m in is t ra d o r  del papel

sellado de i d .......................................................  206*6.2"
D. Gabriel  I M d a i i ,  Tercenista  del tabaco

de i d ................................................................................  5(1
Doña Dolores Roldan , e s tan q u e ra  del de

San Agustín de C ó rd o b a .................. 721*291
D. Benito R o m ag u e ra ,  A d m in is trad o r  del

tabaco de la Villa del C a m p o ......... 466*76!
D. Fram dseo Ruiz de Briznóla ,  id. id. de 4

Medina de P o m a r ................................  -159*46!
Ib Juan Rúan , eGanquero  <m la venta  de

Jo< 1 latos de Sev i l la , ............................. 150
D. Domingo R ub io ,  id. del barrio Genil do

( ¡ ranada*. V*.................................... .........................  300
D. W n an c io  RmMn, A d m in is trad o r  del ta 

baco fie Portillo . . .  .......................................  300
D. A n tonio  Ruiz , Tercenista  do A licante.  . 150
D. F e rn an d o  R u s ,  estam iuero  de Marmo-

le jo ........................................í .................................. J 10
D. Franc isco  Rodriguez Linares,  Tercenista

de A lg e e i ra s ..........................................  451*76;
D. Manuel Ruiz G u t ié r r e z , A d m in is trad o r  

del pa trona to  fundado en Coin por Juan
R o ld a .......................................................................  1.368*34;

D. Manuel R o d r íg u ez ,  es tanquero  de Santa
F é ,  en G r a n a d a ................................................... 100

D. Anton io  Doroteo del R io ,  id. de la F á 
brica de l icores en Madrid............................ 907*51;

D. Antonio  S á n ch ez ,  id. en S a n lú ca r  de
R a r ru m e d a ............................................................  602‘33í

D. F ranc isco  Benito Salieras y Sotom ayor,  
A d m in is trad o r  de R entas  provincia les  de
G u a d ix  .................................................................. 3.300

Doña María Luisa Salas y Abarca, T ercen is 
ta de la villa de S a n t i l l a n a .  ................... 440

D. Agustín  Samano, A dm in is trad o r  de R e n 
tas de F a le n c ia ...................................................  4.434

Doña Joaquina  S á n c h e z , estanquera  en la
P u e r ta  dé la Carne en Sevilla ...................... 150

Dona Mana de los Dolores S á n c h e z , idem
en Oarrion en Sevilla .......................................  231*256

IJ. Mariano Sánchez , A d m in is t ra d o r  de
Veas de S e g u r a ........................................  400

D. Franc isco  Sánchez Diez,  e s tanquero  de
P e ñ a r a n d a ..................................................  l ¿ 0

D. A ndrés  San tae l la ,  A d m in is t ra d o r  de'
R entas  de R e u s ...........................................  , 458*066

IJ. Tom ás San tal ¡a , es tanquero  de León í . .  400
IJ. Antonio  Gantervás,  A d m in is t rad o r -D e

positario  de San Juan de A lfaraehe ............  454*016
Doña María Solar l leras ,  e s tanque ra  de San

Roque en Sevilla ......................................  430
Doña María Sevilla , id. en T o rn a v a c a ............. 300
IJ. Ju an  Sosos,  e s tanquero  en la Cruz del

C'ampo........................................ ...........................  150
D. Juan  Soto,  Tercenista  dé las R en ta s  de

Málaga    ..........      700*296
D. Barto lomé Soto , e stanquero  de la villa

de R u t e ....................... ...................... .............. . .  |.]Q
D. José Antonio  Sola, A d m in is trad o r  de la

R en ta  del tabaco de Cádiz.............................. 7.000
Doña Teresa  Sánchez P a s t r a n a ,  e s tanque ra

de Bonalúa, en G ranada ........................  440
D. Domingo Sánchez M iranda,  C ontador de

Contribuciones do F a le n c ia , .........................  6.013*348
D. Podro  Matías S a e n z , A d m in is trad o r  del 

Registro de la P u e r ta  de Alcalá de Madrid. 4.700 
I). Nicolás Sauz Galacho, id. de los Alfolíes

de Ay llon, A ram ia  de Duero     t , 2.509*456
I). Felipe Sánchez de la P la ta ,  Fiel  G uarda-  

a lm acen de la Fábr ica  do c igarros de
Cádiz   .....................................................  4 508*791

D. V en tu ra  Sorra R odríguez ,  sucesor de su  
madre  Doña Micaela R o d r í g u e z , e s tan 
queros del do, A nchuo la  de Segovia ............. 05Q

D. Pedro  T o se an o , id. de Alcalá  de los Ga-
zules. . .^  .........................................................  g08

D. F ranc isco  T ru j i l lo ,  A d m in is t ra d o r  de
A lham a  , G ra n a d a .............................. ...............  jqq

Doña Teresa Taboada, e s tanque ra  dé la  K u a
nu ev a  (L u g o ) ..............................................  S(X)

D. I*raneiscu Vil la lobos,  A d m in is t rad o r  de
E stancadas  de Martos ( Ja é n ) .......................  4 053*49°'

Doña L eonor  V ü la m ín  , e s tan q u e ra  de la
Plaza, en las islas de L e ó n .............  458*205

D. Juan Valle Espinoso, A d m in is trad o r  de 
R en tas  E s tancadas  do V il lanueva '  de la
Jara  (C uenca)    ................................................ 4.156*236

D. Ju a n  Martirio, Maestro de v íveres del n a 
vio de la real A rm a d a  (B a h am a)    . 903*586

Ib Juan  Utgcs y Sa las ,  A d m in is trad o r  de
tabacos de P o n s   ...................................... 667*606'

D. Joaquin  Varcáreol, e s tanquero  de*Cara
ba 11 ch el de A b a jo .................  ..........................  453*315

p o n a  A ndrea  Vázquez, id. de B u ja l a n c o . . .  232/6(D
Dona Tom asa  Vázquez, Id. du hi calle del

Barquil lo  de Madrid..........................  230*383
D. José Uros López , id. en el a rraba l  de

C a r m o n a   ............................   460*412
D. José Villalva, A dm in is trador  de Monasal-

vas (Toledo)........................................................  ,p80()
D. José Ve lasco, es tanquero  en la P u e r ta  de

la Marina de S e v i l la .............................. jrq)
I). F ranc isco  Vázquez, i d . ’e n ' i a ' v e n t a  dé

los Escalones de S ev i l la ......................  jgQ
D. A ntonio  Valiente, id, en B adajoz. .* . * . *  300

CANTIDADES

(pie dinon en 
fianza.

Eses .  Mils.

D. Coferino Velasco, id. en T oledo................  200
Doña A nton ia  Veas, id. en A n t í g o la   J 10
D. Manuel Vecino y L as ta  , Fiel  A d m in is 

t rad o r  de la P u e r ta  de S e v i l l a .....................  695*198
IJ. Pascua l  Veneras,  T ercen is ta  de la  isla

de L eón .   ....................................................  469*665
D. Nicolás de la  Vega , A d m in is t ra d o r  en

Tudtíla de Duero ............................................... 500
D. F ranc isco  Zarrae ina ,  Tesorero  de Oviedo. 47.730 
D. Antonio  Ccrrajon , e s tanquero  del C a r 

ral l a r ......................................... ..............................  450
D. B ernardo  Zurbano ,  A d m in is t ra d o r  de la

F áb r ica  de sa l i t res  de S a la m a n c a   4.372*200
Bvoña María de la F u e n te ,  estar)(quera en

esfa c a p i ta l ............................  306*400
D, Manuel Gayo, T ercen is ta  de todas re n ta s  

en esta capital  y Fie l  del a lm acen il lo  de
la calle A ngos ta  de Peligros-. ...................  4,812*259

D. Miguel Herrera, Tercen is ta  en M á la g a . . 451*765
D. Fe lic iano  L ázaro ,  veredero  de tabacos

de A g u i la r  de C am p o ..................    451*765
D. Miguel Martí, A d m in is t ra d o r  d é l a  A d u a 

n a  de C adaques...................................................  87*477
Doña Ana M artin  G ó m e z , e s tan q u e ra  en

C ó rd o b a .................................................................. 301*483
D oña Tomasa M art ínez,  id. de la calle A n 

cha de Madrid ..........................................  343*531
D. Cárlos Ordoñez, A d m in is t ra d o r  de R e n 

tas  de Miradores de la S i e r r a .  ............  451*765
D. Manuel Oller,  A d m in is t ra d o r  de R e n ta s

de Tal a ve ra ........................................................... 903*400
Doña María Mercedes Paez, e s tan q u e ra  del

Soto de Roma, en G ran ad a ............................ 400
D. Juan  Rosado, e s tanquero  de la vi l la  de

Algemesí (Valencia) .......................................... 300
D. Ju a n  B au t i s ta  R adan t ,  F ie l  del viento

de San F e r n a n d o .  ..................   225*883
D. Franc isco  Roig, p roveedor de u tens il ios

de C u e n c a .............................................................  „
Doña Manuela  Soriano  , e s tan q u e ra  en T a 

r i f a ..........................................................   229*883
D. Manuel Valencia,  F ie l  p r incipal  del ca 

jón del casco de Macarena (Sevilla)   275*700
Doña Ju an a  Arévalo, e s tanque ra  de tabacos

de la calle del Pez de M ad r id ........................ 686*874
D; Pedro  Agar, Contador del pa r t ido  de B e

ta n z o s ......................................................................  4.065*883
D. Gaoriel A r d e l , e s tanquero  en A lh a m a

(G ran ad a )  ................................................. ,qo
D. Anton io  Brioso, id. de la calle larga del

P u e r to  de San ta  M aría .......................   304*178
D. Silves tre  Calderón, A d m in is t ra d o r  Caje

ro de R entas  E s tan cad as  de Montemolin - 261*086
Doña L u isa  Cambiazo, e s tanque ra  del de ia 

C orredera  de Jerez de la F ro n te ra  . . . . .  . . .  460*015
D. Pedro  Casado G o n z á le z , A d m in is t ra d o r

de R eñ ía s  nacionales de B a za .....................  9.035*295
D. Miguel Cevallos Ruiz, id. de la en co m ien 

da de la Orden de A lcán tara  . ' .....................  5.060*712
D. Ignacio Donaire, A d m in is trad o r  de R e n 

tas de San Martin  de Yaldeig lesias   677*600
D. José Doblado, e s tanquero  de Jerez de la

F r o n t e r a ........................    234*483
D. A n ton io  Dorado, id. de C iudad-R odrigo .  903*530
D. Benito Español,  A d m in is t ra d o r  deTIuel-

va y de La  G uard ia  ........................................ 5.862*942
Doña María del C arm en Yclazquez , e s tan 

quera  de la calle de la A m a rg u ra  de C ád iz . 224*883
D. Ignacio Torruclla ,  e s tanquero  de la callo

de la C anuda  de B arce lona ............................. 225*883
D. Luis  Ignacio Z aba la ,  A d m in is t ra d o r  de

R entas  de Mallorca .........................................  8.056*471
Madrid 20 de Mayo de I 8 7 0 .= E l  Secretario, José Ma

ría Maur\m=A .° B.#= E l  Director general,  Heredia,

Sacc i on y Gabi ne t e  c e n t r a ] de Correos,
C artas de ten idas  por  fa lta  de franqueo  en  27 de Ju n io  

de 18 ,0 .

Números. NOMBRES. Destinos.

706 Antonio G r a n a d o s ......................... Manzanares.
707 Antonio V i i la lo n ............................. Badajoz.
7(>8 ( 'á rm en  T a c ó n ............................... Vitoria.
q(J9 Casimiro  A r c a s ................ ............. Escoria l.
/10 f r a n c i s c o  M ora les ......................... San tander .
>11 Ignacio G a r c í a . , .......................... Ferrol.
712 Julián  C a ro ......................................Jaén.
713 José Marti 11. .̂.................................... M a n zan a res
i Ti- Jaem to  Alcázar .    Alicante
715 José María M elgar ..........................Tem bleque .
>16 Ju an a  Perez ................................... .. Gviedo.
7i7 Mana Rico..’ .................................... Toledo.
GS Marques de Pe ñ a f io r id a  Vitoria .
719 Rosa Garc-ía.......................................Val en c i a >
720 Vicente F e r r e r  C ...........................Lugo.

Madrid -’8 de Ju n io  de 1870 .=E1 In sp ec to r  Jefe, Juan  
Moratil la.

Cartas detenidas por falta  de franqueo en  28 de Junio  
ae 18 70.

_  _   —  -
Números, j NOMBRES. Destinos,

í  ---------------------- ----------- ------- ------ -
726 JAntonio R o d r ig o .......................... Béjar.
727 A n ton io  F e r n a n d e z ...................... Becerrea .
¿on ^ o nc°póion P e la e z .........................Buenos-Aires .
¿29 Domingo Goicoechea....................Murilio.
730 Diego A. y González ..................... San tander .
¿oí  E u s taq u ia  D ia n a ............................ Cáñaveruela .
qdv Eugen ia  L u c ía ............................... Soria.
733 Francisco G a r i n .   ......................Trucos.
734 Juan  F u s te r ...................................... Escorial.
>35 Jus to .G onzález .................................  San Ildefonso.

'Joaqu ín  L ópez ..................................San tander .
¿0 / luán  J. G a r c í a ................................Tolosa.
738 Jul ián  N a v a r r o    C arnar io .
/o9 José Lois R i b a s . . . .    ............... Sarria.
740 Luisa Clave-retí............................ .. Santiago.
744 L a u re n t in a  S i e r r a ........................  Montevideo.
712 Marcelo D o m ín g u ez .......................'León.
io-3 María B e r n a b e u    Pozuelo.
744 Mariano Perez  y P , M ..................Búrgos.
745 Mariano Perez  \ \ e  C a s t ro  Villaviciosa.
/-ib Pedro G a rc ía .................................. Tortuera .
7 4 1 Pedro F e r r e r ....................................Alpcdrete.
i48 [Pedro A n ton io  A lo n so  Tetuan.
749 Pantalcon S á n c h e z ....................  Búrgosx
750 Secretar io  de A y u n ta m ie n to  de Torres .
754 Teresa  E s c a p a ................................'Zaragoza.
¡fo2 Tom as Perez  y P e r e z . . . . . . . .  Habana.
753 Victoriano Tabia        Castellón.
754 Victoriano López.  Cartagena .

Madrid 29 de Ju n io  de Í8 7 0 .= E 1  In sp e c to r  Jefe, Juan  
Moratil la,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. L u is  F u n e s  y G óm ez,  Juez de p r im e ra  instanc ia  

de esta villa  y su partido.
P o r  el p resen te  lingo saber  que en este Juzgado de 

m i  cargo y por la E sc r ib a n ía  del ac tuar io  se ha en ta 
blado dem anda  de tercería  de prclacion por el P rocura 
d or D. Ju an  B au tis ta  R u iz ,  á nom bre  y con poder 1.as
ían te  de D. Gregorio ,  D. Juan  A ntonio ,  D. Q.uintin , Don 
R om ualdo ,  D. Juan  M ig u e l , Doña N a ta l ia ,  Doña Merce
des y Doña F e rm in a  R u iz  C astañeda  y Alvaro, vecinos 
de Oarrion de Calatrava , sobre que se les declare con 
p referente  derecho á u nos  f ru tos  que le fueron em barga
dos á José Conejero Monfort, vecino que fué de C a rgan-  
tic!, para  a seg u ra r  las responsabilidades pecuniarias  que 
se le im pus ie ran  en causa c r im inal  que contra  el m ism o 
se ha seguido, en cuya  dem anda  recayó el siguiente

qAuto.— Por presentado el an te r io r  escrito sin el poder 
y  pliego de condiciones que se expresan, los cuales obran 
en los an teceden tes  á que el m ism o  se refiero:

5 resu l tando  que José Conejero y Monfort fué conde- 
naiLq por sen tencia  ejecutoria- de 28 de Agosto último, 
recib ida en esto Juzgado el 23 de Setiem bre  siguiente, á 
un mes do a r res to  mayor,  al abono de 690 milésimas do 
escudo al fondo de com ún de vecinos de esta villa y al 
pago de los gastos del juic io  y costas, sufriendo caso do 
insolvencia  la prisión correccional correspondien te  por 
sus t i tuc ión  y aprem io, sin per ju ic io  de oirle  si se presen
tare; o lucre  habido': habiendo (*esado por lo tanto los 
m otivos de la inadmiMou acordada 011 au to  do 13 de Ju 
lio ultimo, se adm ite  esta, d em an d a  cuan to  há  lugar en 
derecho, y de ella se confiere traslado en forma y por su 
orden al José Conejero Monfort y al Prom otor  fiscal, ci
tándoles  y em plazándoles con a r r e g lo s  derecho por tér
mino de nueve dias improrogahles  para  que comparez
can a contestarla ;  y no siendo conocido el domicilio del 
José Conejero, emplácesele  por medio de edictos que se



l i jarán en l os  s i t ios  p ú b l i c o s  do  os la v i l l a ,  B oletín  oficial 
dé la p r o v i n c i a  y G a c u t a  no M a d r i d  , s in p er j u i c i o  de 
e mp l a z a r l o  en c u a l q u i e r a  l ug ar  en q u e  fuese  hab i do .

El señor Juez de prim era instancia  do este partido lo 
m anda y lirma 011 A lm od óvar del Cam po á 23 de O ctubre 
de 1869.---- Joaquin R uiz M arca.— M anuel Jaroño.»

Y resultando que el expresado José C onejero M on - 
l'or no lia sido habido ni se tenga n otic ia  do su paradero, 
se le cita y em plaza en form a para que dentro de nueve 
dias im prorogables com parezca por sí ó por m edio de 
apoderado contestar la dem anda que le ha sido enta
b lada ; apercib iéndole para que en caso contrario le pa
rará el perju icio  que haya lugar, em pezando d ich o  tér
m in o á correr y contarse desdo la inserción de este edicto 
en la G a c e ta  d e  M adrid .

Dado en _ A lm od óv a r  del Cam po a 31 de Mayo 
de 1870.— L u is  Funes.----Por su m andado, Joaquin Majan.

X — 1314

D. F ra n cisco  García F ranco, Juez togado de prim era 
instancia del d istrito  de la U niversidad  de esta capital.

l la g o  saber que en d ich o  m i Juzgado y  E scriban ía  
de D. N atalio Sánchez Masearaque se siguen autos 
e jecu tivos  h oy  en la via de aprem io á instancia de Don 
D ion isio  García V elasco  contra  D. Rafael Bertrán de L is  
y  su herm ano el d ifun to E xcm o. Sr. D. Manuel Bertrán 
de L is sobre pago de 1(3.000 escudos, sus intereses y 
costas; en cu yos autos ha sido acordada la venta en su 
basta p ú b lica , com o h ipotecada por los deudores y  em 
bargada á las resultas de aquel p roced im ien to , la finca 
siguiente:

Una posesión denom inada El A ngel en térm ino de A l
calá de Henares, entre la via férrea de M adrid á Zaragoza 
y los cam inos de C am arm a y Cuesta del T eatino , que 
linda por el Norte con  tierras de herederos de D. A n to 
n io  V ázquez y otra de D. M anuel Ibarra , y el arca de 
agua para el serv icio  del cuartel de San D iego; por el 
E ste con  el citado cam ino de la Cuesta del Teatino; por 
el Sur con  el cam ino de h ierro  y la estación de dicha c iu 
dad , y por el Oeste con  el citado cam ino de Cam arma; 
la cual tiene de cabida 100 fanegas, p o co  m ás ó m énos, 
de 400 estadales cada una, y toda ella es de riego y com 
prende sobre unos 1.000 árboles frutales de varias clases 
y  tiem po, con  diferentes particu laridades, n oria  y  edifi
cio , según aparece de los referidos autos y docum entos 
que obran y están de m anifiesto en la referida E scrib a 
nía; cuya  posesión  sale á la subasta por la cantidad ' 
de 1.170.000 reales, la cual tendrá lugar en el dia 21 de 
Ju lio  p róx im o, á la una de su tarde, en el local del Juz
gado.

L o  que so hace saber por m edio del presente ed icto 
para in te ligen cia  y con ocim ien to  de los que deseen inte
resarse en la referida subasta. X — 1312

En v irtu d  de prov id en cia  del Sr. D. P edro M endiri 
y  López, Juez de prim era  instancia  del d istrito del Con
greso de esta cap ita l, refrendada por el E scribano Don 
F ra n cisco  de P aula M ora les, se saca á pública  subasta 
una casa sita fuera del ensanche de esta v illa  en el bar
r io  de B ellas V istas, térm ino de Totuan , señalada con el 
nú m ero 3 de la calle de los Tres A m igos, que com prende 
una superficie de G.080 p ie s , tasada en la cantidad 
de 30.487 reales; cu ya  finca es procedente de em bargo 
h ech o  en autos á instancia de Doña E ugen ia Ortiz de 
Traspeña con  D. P edro N úñez y M ontes; habiéndose se - • 
halado para su remate el dia 18 de Julio p róx im o  v en i
dero, á las doce de su m a ñ a n a , en el loca l del citado 
Juzgado.

M adrid 24 de Junio de 1870.= E 1  E scribano, F ran cisco  
de Paula Morales. . X — 1311

D. R am ón T ovar y Anzano, Juez de prim era instan 
cia  accidental de esta ciudad y partido de Ciudad R odrigo .

P or el presente prim er ed icto cito , llam o y em plazo á 
A n ton io  L uis G arcía Z u rd o , F e lip e , María C oncepción , 
B rígid a  y D olores Mata y A l l e r ,  naturales respectiva
m ente d e Z a fro n , V illascco  de los Gam itos , P orteros y 
O arrascalejo  de H uebra, para que en térm ino de 30 dias 
se presenten en este Juzgado á prestar declaración  en la 
causa crim in a l que contra ellos se sigue por presum irles 
au tores de hu rto de cerdos; preven idos que de no hacerlo 
en  el térm ino que se les señala les parará el p erju icio  
que hubiere lugar.

Ciudad R od rigo  11 de Junio de 1 8 7 0 .=  R am ón T o - 
v a r .= T e le s fo r o  M ayor. C— 233

D. A n ton io  C h iesanova , Juez de prim era instancia 
del d istrito  de las A fueras de esta ciudad.

P or esto segun do .y  ú ltim o edicto se c ita , llam a y 
em plaza á los que se crean con derecho á la herencia de 
D. José D oltra y A dria ó V ié, pues no hay seguridad so 
bre  su apellido m aterno, v iudo de Doña Gertrudis Rosell, 
natural de R u id aren as, prov in cia  de G erona , y  vecin o 
del pueblo de San G ervasio, en el cual fa lleció sin h ijos 
en 22 de Marzo de 1865, no constando que hubiese o tor 
gado d ispos ición  testam entaria, para que dentro del tér
m in o  de 20 dias, que se contarán desde la p u b licac ión  de 
este ed icto, com parezcan  á d edu cirlo  en el ju ic io  que 
sob re  ab intestato de d ich o Doltra se instruye en el 
presente Juzgado; ba jo  apercib im iento  de que no verifi
cá n d o lo  se seguirán adelante las actuaciones, parándoles 
el p erju icio  que haya lugar. Y  se advierte que hasta ahora 
n o  ha com p arecid o  en el expediente persona alguna re
clam an d o dicha herencia.

Se pu blica  de o fic io  este ed icto  en B arcelona 6 de 
Ju n io  de 1 8 7 0 .= Á n to n io  C hiesanova ,= P o r  D. José L ó 
pez, F ra n cisco  Farrés, E scriban o . f í— 429

D. Juan B o n illa , Juez de paz é in terino de prim era 
instan cia  de este partido.

P or el presente se c ita , llam a y  em plaza á D. M iguel 
Prat y  G oieochea, vec in o  do M adrid , para que en el t é r 
m in o  de 30 dias, á con tar desde la inserción  del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
á  prestar una declaración  en causa que sigo sobre tenta
tiva  de estafa á D. A n ton io  A cuñar; apercib ido que de no 
h a cer lo  le parará el p erju ic io  que haya lugar.

Dado en Baeza á 11 de Junio de 18 7 0 .= J u a n  B o n i- 
U a .= D e  su orden  , Juan M artínez. B — 127

D. Zacarías B e rm e jo , Juez de prim era instan cia  a c
cidenta l de esta ciudad de A lca lá  de H enares y  su par
tido.

P or  el presente ed icto  c i t o ,  llam o y em plazo por ter
m in o dedO dias, á contar desde la inserción  del ú ltim o, á 
A n to n io  N ogueras C arrillo , v e c in o  que resulta ser de 
M adrid , ca lle  del Sur, y  cu y o  actual paradero se ignora, 
para que d en tro  de d ich o  térm ino com parezca en este 
Juzgado á e fecto  de notificarle la sentencia dictada p or 
la S uperioridad  en la causa que se le ha seguido por h o 
m icid io .

Dado en A lca lá  de H enares á 10 de Junio de 1 8 /0 .=  
Zacarías B e r m e jo .= E l N otario  actuario , Jacinto H er
ía uá. A — 236

D. L u is de Funes, Juez de prim era in stan cia  de esta 
v illa  y su partido.

P or el presente segu n do ed icto  y térm ino de nueve 
dias se cita, llam a y em plaza á José Piubio y Segura, 
de 31 años de edad, ca sa d o , vec in o  de H u ercal-O yera , 
para que se presente en este Juzg’ado á responder á los 
ca rg os  que le resultan en la causa crim ina l de o fic io  que 
se le sigue por lesiones á Gabriel F ernandez; apercib ido 
que en otro  ceso  le parara el perju icio  que h oya  lugar.

Dado en A lm od óv a r  del Cam po á 9 de Junio de 1 8 7 0 .=  
L u is  F u n e s .= P o r  su m an d ad o , M anuel Jareño. A — 235

P or  el presente y en v irtu d  de p rov id en cia  del señor 
D. M anuel P eñalosa y C arrascosa , Juez de paz é interino 
de prim era instan cia  de esta v illa  de V aldepeñas y  su 
partido, refrendada por el E scrib a n o  de su núm ero Don 
A lfon so  M ontalvo, se cita, llam a y em plaza á R oqu e  L a 
guna alias Gaje, para que dentro de nueve dias que por 
secu n d o  térm ino se le señala, á contar desde la in serción  
deteste an u n cio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca  en 
este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en 
la causa que se in stru ye contra  B enita Perez M oiagon 
y  otros sobre  tentativa de ex a cc ión  de o m e r o , a p e ic ib i-  
do  que de no verificarlo  en d ich o  térm ino le parará el 
p e r ju ic io  que haya lugar.

V ald epeñ as 1Ü de Junio de !8 7 0 .= P o r  su m andado, 
A lfo n so  M ontalvo. V — 141

E n v irtu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. P edro M endiri y 
L ópez , M agistrado de A u d ien cia  de fuera de esta capital 
y  Juez de prim era instan cia  del d istrito  del Congreso, re
frendada  por el E scrib a n o  D. T elcs foro  R o b le s , se cita, 
llam a y em plaza por m edio  del D ia rio  oficial de A visos  y 
G a c e t a  á  Juan M uñoz y E scribano, de 22 años, som bre
rero , s o lte ro , h ijo  de José y de P etra , natural de A lb a 
c e t e p a r a  que en el térm ino de 30 dias, contados desde 
la  in serción  do este ed icto, com parezca  en d ich o Juzgado 
á practicar una d ilig en cia  en causa crim inal; ba jo aper
c ib im ie n to  que de no v er ifica rlo  le parara el p erju icio  
que haya lugar. M— Bol____

E n v irtu d  de prov id en cia  del Sr. Juez de prim era 
in stan cia  del d istrito  de la. A u d ie n c ia , se c ita , llam a y 
em plaza  por prim er pregón y ed icto  y  térm ino de nueve 
dias á Juan Cedrón y Otero , que habitaba en la calle  de 
las C a m b ron era s , para que dentro de d ich o  térm ino se 
presente en la au dien cia  de S. S., sita en el piso bajo de 
la T erritoria l, á responder a los cargos que le resultan 
en causa por esta fa ; ap ercib ido  que de 110 verificarlo  le 
p arará  el perju icio  que haya lugar. M -8 5 2

D. R aim u n do F ernandez Cuesta , M agistrado de A u 
diencia de fuera de Madrid y  Juez do prim era instancia 
del d istrito de la L atina de esta capital.

Per el presente cito, llam o y em plazo á P atricio  Bajo 
B erm ejo , que v iv ió  en la calle del A guila , núm . 25, cu ar
to en el corredor, núm . 34, y cu yo  actual paradero se ig
nora , para que en nueve dias que por segundo térm ino 
se le señalan so presente en la audiencia  de d ich o Juz
gado y E scribanía  de D. Manuel Iiortiz  con  el ob jeto de 
citarle y em plazarle para ante la E xcm a. A u d ien cia  de 
este territorio con la sentencia dictada en la causa c r i
m inal que se le sigue con otro por abusos deshonestos; 
ba jo apercib im iento que de no verificarlo se sustanciará 
el proceso en su ausencia y rebeldía con  los estrados del 
Juzgado y le parará el p erju ic io  que haya lugar.

M adrid 13 de Junio de 1870. M— 853

.D.̂  R aim un do Fernandez C uesta , M agistrado de A u 
diencia de luera de M adrid y Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital.

Por el presente c i t o , llam o y em plazo á R am ón  Saz y 
L oris  , arrendatario que ha sido de la posesión titulada 
de Lev E bpa, afueras de la puerta de A fca lá  de esta ca p i
tal, y  cuyo^ actual paradero se ig n o ra , para que dentro 
de nueve dias que por segundo térm ino se le señalan se 
presente en la audiencia de d ich o  Juzgado y E scribanía 
de D. Manuel Hortiz en m éritos de la causa que se sigue 
por d ecom iso  de un carro con varias reses m uertas y 
otros efectos de sosp ech osa  p roced en c ia , cu y o  h ech o 
tuvo lugar la mañana, del 5 de N oviem bre del año ú lti
m o en la plaza de A rm as; bajo apercib im iento que de no 
teriP icarlo se sustanciará el proceso  en su ausencia y  re- 
bcldi con los estrados del Juzgado y  le parará el p erju i
cio  que haya lugar.

M adrid 14 de Junio de 1870. M 854

E n v irtud  de p rov idencia  del Sr. D. M anuel Cortés, 
Juez de prim era instancia de esta capital y  d istrito  del 
Centro, se cita, llam a y  em plaza por prim er ed icto  y  p re 
gón  con  térm ino de nueve dias , contados desde su pu
blicación  en la G a c e t a  , á A ndrés D ubon D uboqui para 
que se presente en la cárcel de V illa  á dar su declaración  
y descargos en causa que se le sigue por robo y  h o m i
cid io . = J o s é  Perez Martínez. M— 826

D. F ra n cisco  de P a lacios  y T oro, Juez de paz del d is
trito  de la L atin a , y  com o  tal encargado interinam ente 
del de prim era instan cia  del m ism o p or in d isposición  del 
propietario.

P or el presente cito, llam o y  em plazo á V icente E g u i- 
luz L ópez, que v iv ió  en la calle  de la P a lom a , núm . 8, 
cuarto principal interior, y  cu y o  actual paradero se ig 
nora, para que dentro de nueve dias que por prim er tér
m in o  se le señalan se presente en la audiencia  de d icho 
Juzgado y E scribanía  de D. Manuel H ortiz con el ob je 
to de notificarle  una prov id en cia  dictada por con secu en 
cia de la causa que se le s igu ió  con  otro por lesiones 
entre s í ; bajo apercib im iento  que de no verificarlo le pa
rará el perju icio  que haya lugar.

Madrid 8 de Junio de 187Ó .= F ran cisco  de P alacios y  
T oro. M— 830

En  v irtud  de providencia del Sr. D. F ra n cisco  de P a
lacios y T o ro , e jerciente la Judicatura de prim era in s
tancia del distrito de la L atina de esta capital, refrenda 
da por el E scribano D. T om ás B an de, se cita por m edio 
del presente á M anuel García y María V illegas, su m ujer, 
naturales y vecin os de Tezanos, p rov in cia  de Santander, 
y  que deben residir en esta villa, para que en el térm ino 
de nueve dias se presenten en este Juzgado para prestar 
declaración en causa pendiente en el m ism o.

Madrid 10 de Junio de 1870. M— 855

A. v irtud  de p rov idencia  d^j Sr. D. F rancisco de P a 
lacios y T o r o , e jerciente  la Judicatura de prim era ins
tancia del d istrito do la Latina de esta capital, refrendada 
por el E scribano D Tom ás Bande , se cita , llam a y em 
plaza por tercer ed icto  y  pregón á Inocente A lb in a  y  
R o d r íg u e z , h ijo  de A n ton io  y  de T om asa , natural de 
A v e lin o , soldado de la segunda reserva , para que en el 
térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado para 
la práctica de una d iligen cia  en causa pendiente en el 
m ism o.

M adrid 10 de Junio de 1870. M — 856

D. Joaquin de Galain, Juez de paz de B ilb a o , e jer 
ciendo la Judicatura de prim era de su partido.

P or el presente cito  y em plazo á D oña Pascuala M e- 
jías, la cual en 29 de N oviem bre del año ú ltim o vivia  en 
Zaragoza y se presentó al Inspector de v ig ilancia  en re 
clam ación de varias prendas que d ijo  haber dejado en 
rehenes en B ilbao á Doña Clcm enta de Ochagavia, y que 
se la d evolv ieron  con faltas, sobre lo que se form a causa 
crim inal ; y en la que debiendo recib írsela  declaración  
no ha podido tener efecto por no ser babida-eu  Zarago
za ni tam poco en M adrid, adonde parece so trasladó, 
para que tan pronto com o llegare á su noticia este anun
c io , y  de todos m odos dentro de 10 dias de su inserción  
en el B oletín  oficial si pudiere, se presento, ó de hallarse 
á distancia lo avise á este Juzgado, á fin de que librado 
el correspondiente despacho sea exam inada donde se ha
lla re , por ser de todo punto necesaria su declaración  
sobre los particulares que debe ser exam inada , así com o 
si llega el caso el hacerla el o frecim ien to  de la causa.

Dac|p en B ilbao á 28 de Mayo de 1870 .= Joaqu in  de 
Galain. =  P or m andado de S. S ., Serapio de U rquijo .

B — 130

D. M anuel P rieto Getino , Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de P alencia y su partido.

P or el presente se cita, llam a y em plaza á I). Jacinto 
Brezm es R uiz, natural de B crm eces, vecin o de Capillas, 
con residencia en la v illa  de M adrid , de estado casado, 
de 35 años de edad, de o ficio  A gente com ercia l, para que 
dentro  del térm ino de 20 dias com parezca en este Juz
gado para hacerle saber una p rov id en cia  dictada en ca u 
sa crim inal; pues de no hacerlo pasado d ich o  térm ino le 
parará p erju icio .

Dado en P alencia  á 13 de Junio de 1870 .= M an uel 
P rieto  G e t in o .= P o r  su m an d ad o , Julián R o jo . P — 1(J7

D. M anuel P rieto  Getino, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de P alencia y su partido.

P or el presente prim er ed icto se c ita , llam a y  em pla
za á P edro R in cón , vecin o  de esta c iu d ad , para que den
tro del térm ino de 30 dias, á contar desde el en que ten
ga lugar su inserción, com parezca en este Juzgado á con 
testar los cargos que le resultan en la causa crim inal 
que contra el m ism o m e ha llo  instruyendo; y  en el Gaso 
de com parecer se le oirá y adm inistrará ju s t ic ia , y  de 
no verificarlo  le parará el perju icio  que haya lugar.

Dado en P alencia á 13 de Junio de 1870 .= M an u el 
P rieto Getino. =  P or su m an d ad o , F rancisco Fernandez 
Salom ón. P — 108

D. José D onoso y Coronado, Juez de prim era instancia 
de la v illa  y partido de Piedrabuena.

P or este prim er edicto cito y  em plazo á José D onaire 
y R u iz , vecino de la v illa  de M alagón, para que en el 
preciso  térm ino de 30 dias se presento en este Juzgado 
á contestar á los cargos que l e  resultan en la causa que 
de oficio se le sigue sobre hurto de ace itu n a s; y se le 
apercibe para que en el caso de no verificar su presenta
ción  dentro de d ich o  térm ino se seguirá la indicada 
causa por todos sus trám ites, señalándole los estrados 
del Juzgado, con quien se entenderán las notificaciones y 
dem ás diligencias, parándole el p erju icio  que haya lugar.

Dado en Piedrabuena á 12 de Junio de 1 8 7 0 .= L . José 
D onoso y C oron a d o .= D e  orden de S. S., C arm elo Sucasao 
y  Crespo. P — 109

D. R am ón  Guerra y  N eira, Juez de prim era instancia 
del partido de Sarria. r

P or el presente llam o, c ito  y  em plazo á Manuel L óp ez  
P a z , vecin o  de la parroquia de Santiago de Saá, d istrito 
del Páram o, en este p artid o , á fin de que com parezca in 
m ediatam ente en este Juzgado á am pliar la indagatoria  
que prestó en causa que contra  el m ism o y su herm ano 
Froilan se instruye por lesiones á Bernardo López, de San 
Salvador de Piñeiro , y  á responder de los c^t-gos que de 
ella le resultan ; advertido que de no verificarlo  seguirá 
en su rebeldía  y le parará el perju icio  á que haya lugar.

Dado en Sarria á 10 de Junio de 1 8 7 0 .= R a m on  Guer- 
i*a.=--Por orden del Sr. Juez, A n ton io  Bujan. S— 167

D. R am ón Guerra y N eira , Juez de prim era instancia 
del partido de Sarria.

P or el presente l la m o , cito  y em plazo á D om ingo 
A n ton io  F ern an dez , álias M osco , v ec in o  del pueblo de 
R ecesen d e , d istrito de N eira de Jusá , partido de B ecer
rea , á fin de que com parezca inm ediatam ente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que contra  el m ism o y otros instruyo por robo de 
efectos y d inero ejecutado en casa de A ndrés C aloto, de 
San Pedro de Laucara, la noche del 8 al 9 de M ayo pró 
x im o  pasado; advertido que de no verificarlo  seguirá en 
su rebeldía, parándole el p erju icio  á que haya lugar.

Y  al propio tiem po , en nom bre de S. A . el R egente 
dei R ein o , exhorto  á todas las A u tor id a d es , tanto c iv iles 
com o m ilitares, puraqu e procedan á la busca y captura 
del referido Fernandez y lo pongan á m i d isposición  si 
fuese aprehendido , atento á que se halla decretada su 
p r is ió n ; pues á otro tanto me ofrezco  en iguales casos.

Dado en Sarria á 9 de Junio de 1870.— R am ón G uer- 
r a .= P o r  m andado del Sr. Ju ez, A n ton io  Bujan y R o 
dríguez.

Señas de Dom ingo A n ton io  F ern an d ez.

Edad de 19 á 21 a ñ os , estatura com pleta , color bu e
n o , pelo n eg ro , o jos castaños, barba n in g u n a ; viste 
chaqueta y chaleco  de paño p a rd o -m o n te , pantalón de 
corte rayado á cu a d ro s , som brero de paño n e g r o , ca lza
do borcegu íes , y usa faja encarnada. S — 168

D. Juan Góm ez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de B u rgos y su partido.

H ago saber que habiendo recib ido  en m i Juzgado 1111 
e x h o ito  precedente de la A lcaldía m ayor de Jaruco, en 
la 'H abana , librado en el abintcstato de D. José Lastra y 
Crespo, natural de esta ciudad, soltero, carpintero , y 
com o  de 70 anos de edad, he acordado en su aceptación 
y cum plim iento con voca r  á los herederos del m enciona
do Lastra para que dentro de seis m eses , a contar desdo 
la pu blicación  de este an un cio  en el B oletín  de la pro
v in cia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en el Juzgado 
de d ich o  Jaruco con los docum entos necesarios á e je r 
citar el derecho de que se crean asistidos. Y  se hace en
tender que la herencia descubierta consiste en algunas 
m aderas y herram ientas de escaso valor.

Dado en B úrgos á 11 de Junio de 1870.= Ju an  G o- 
m e z .= P o r  m andado de S. S . , José Gormen sana.

B - X — 4

D. G regorio V ieito de H oyos, Juez de prim era instan 
cia  de la ciudad de M ondoñedo y su partido.

P or el presente llam o, cito  y em plazo á Josefa Crego 
Urban, natural y  vecin a  de San V icente de L a g oa , v iu 
da, jorn alera  y de 59 años de edad, á fin de que se pre 
sente en este Juzgado y E scribanía del in frascrito para 
practicar la d iligen cia  personal sobre denegación de la 
gracia  de indulto y su frir por insolvencia la prisión suple
toria para pago de las responsabilidades pecuniarias en 
la causa que se la form ó sobre hurto de una hoz. Y  al 
m ism o tiem po, en nom bre de S. A . el R egente del R eino, 
exhorto en form a á todas las Autoridades, tanto c iv iles  
com o m ilitares y de cualquiera clase que sean ,para que 
por cuantos m edios su celo  les sugiera procedan a la  bus
ca de la Josefa Crego Urban, y siendo habida la rem itan 
á d isposición  de este Juzgado con  las seguridades de
bidas.

Dado en la ciudad de M ondoñedo á 15 de Mayo 
de 1870. =  G regorio V ie ito .= P o r  su m andado, V icente 
V ija n d o . M — 841

D. Anastasio de M endoza y Ordoñez, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de L lerena y su partido.

P or el presente se excita el celo  de todas las A u tor i- 
ridades c iv iles y m ilitares , y demás ind iv idu os de p ro 
tección y seguridad pública, para que se sirvan practicar 
las más eficaces diligencias para la busca de una yegua 
y un m ulo de la pertenencia respectiva de A nton io  Du
ran Manzano y José M aldonado , vecin os de V illagarcía ; 
y  caso de ser habidas las rem itan á este J u zg ad o , con 
las personas en cu yo  poder se encuentren si 110 dieren 
garantías suficientes de su adqu isición .

Así lo tengo m andado en causa que se sustancia  por 
el hurto de dichas caballerías, cuyas señas se detallan á 
continuación .

Dado en L lerena á 10 de Junio de 1 8 70 .= A n a sta sio  
de M en d oza .= E l a ctu ario , Daniel Dom ínguez.

Señas de las caballerías.
Una yegua, pelo castaño claro, com o tres dedos sobre 

la m arca, de siete años, sin h ie r r o , con agriones en los 
corbejones, y preñada á la contra, p róx im a á parir.

Y  un m ulo de marca, pelo ro jo  o s c u r o , cerrado fres 
co, ó sea de siete á och o  años. L —110

D. F acun do L ópez y L ó p e z , Juez de prim era instan 
cia  de esta v illa  de Illescas y su partido.

Plago saber que habiendo cesado en el dia 11 de los 
corrientes, por haber sido nom brado para otro destino, 
el R egistrador de la Propiedad de esto partido D. B on i
facio del A b c lla n a l, el cual tiene prestada la fianza co r 
resp on d ien te , las personas que se hallen en el caso de 
dedu cir alguna acción  contra d ich o  R egistrador podrán 
verificarlo en este Juzgado dentro d e í térm ino de seis 
meses, á contar desde la fecha d é la  inserción  del pre
sente prim er an un cio en el B oletín  oficial de esta p ro 
v in cia  y G a c e t a  d e  M a d r i d  , parándoles en otro caso el 
p erju icio  que haya lugar.

Dado en Illescas á 12 de Junio de 18 7 0 .= F a cu n d o  L o - 
p e z .= P o r  m andado de S. S., F rancisco  Caballero y Lais.

1 - 2 5

D. Joaquin Costa Fernandez, Juez de prim era instan 
cia  del partido de Y ecla  kc.

P or el presente prim er ed icto  se c ita , llam a y em 
plaza á E u log io  A lfon so  B onifacio y C ebrian , vecin o  de 
Balazote, p rov in cia  de A lbacete, para que dentro del tér
m ino de nueve dias se presente en este Juzgado á re s - 
pnmlnr do los cnrgoB que lo resultan on causa pendien
te contra  el m ism o sobre hurto de varias prendas del 
o ficio  de guarn icion ero de la propiedad de Pascual Soriano 
A bad, vecin o de Ju m illa ; pues de no verificarlo se se
guirá la causa en rebeldía y le parará el perju icio  que haya 
lugar.

Dado en Y ecla  á 9 de Junio d e* !8 7 0 .= J oa q u in  Costa 
F e rn a n d e z .= P o r  su m andado , José M artínez Y ustc.

Y - 24

D. Ildefonso M assanet, Juez de paz Letrado de esta 
v illa  de F igueras, y  accidenta l de prim era instancia de 
la m ism a y su partido por ausencia del Sr. Juez prop ie
tario en uso de licencia.

P or el presente se c i t a , llam a y  em plaza á P ablo 
V alls, de unos 25 años de edad y natural de la ciudad de 
V ich  , para que dentro del térm ino de 30 dias, á contar 
desde la in serción  de este ed icto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente de rejas adentro en las cárceles na cio 
nales de este partido á responder á los cargos que le re 
sultan en m éritos de la causa crim ina l que contra él se 
instruye sobre robo; apercib ido que de no hacerlo se le 
declarará contum az y rebelde, parándole el perju icio  que 
haya lugar; y  entendiéndose d ich o térm ino de 30 dias 
com o  el de los tres pregones de la ley.

Dado en F igu eras á 7 de Junio de 1 8 7 0 .=  Ildefonso 
M assan et.= P or su m andado, José Conte L acorte. F — 24

D. Joaquin M en ch ero , Juez de paz de esta ca p ita l, y 
encargado del de prim era instancia de la m ism a por v ir 
tud de superior orden de S. E . la 'S a la  de gobierno de la 
A udiencia  del territorio.

P or el presente encargo á los Sres. Jueces, A lcaldes, 
Jefes de la Guardia c iv il, Inspectores de vigilancia y de
m ás A utoridades de cualquiera clase y  cond ición  que 
sean procedan á la captura de Jerónim a Donaire y D el
gado, hija de José y de María, natural de Malagón, d om i
ciliada últim am ente en Madrid, calle  del F úcar, núm . 23, 
cuyas señas particulares son las siguientes:

De 34 años de edad, estatura regu lar, co lor  m oreno, 
o jos y  pelo n eg ro ; y  si fuere habida y aprehendida, p ro 
curarán su con d u cción  á la cárcel de este partido para 
que extinga la pena personal que le ha sido im puesta por 
la E xcm a, Sala prim era de la A udiencia  del territorio en 
causa que se la ha seguido en este Juzgado por lesiones.

Dado en C iudad-R eal a 8 de Junio de 1870.=Joaquin  
M en ch ero .= D e su orden, T om ás R om eral. C— 235

D. José R od ríg u ez  R oda, Juez de prim era instancia 
de la v illa  de A lb u ñ o l y su partido &c.

P or el presente segun do ed icto  hago saber que en el 
dia 4 de Junio del año anterior cesó en el cargo de R e 
gistrador de la Propiedad de este partido D. F rancisco 
de R ivas G on zá lez , al que deberá devolverse la fianza 
que prestó para su desem peño luego que trascurran los 
tres años desde su cesación , según lo determ inado en el 
articu lo 306 de la ley hipotecaria. En su virtud se anuncia 
d ich a  devolu ción  por segunda vez á fin de que llegue á 
noticia  de todos aquellos que tengan alguna acción que 
deducir contra el m ism o R egistrador.

Dado en A lbu ñ o l á 7 dé Junio de 1870 .= José  R od rí
guez R o d a .= P o r  m andado de S. S., A nton io  Peñafiel.

A — 237

D. L eodegario R u b in , Juez de prim era instancia de 
A v ila  y  su partido.

P or el presente c ito , llam o y em plazo por últim a vez 
á Ignacio Carabias, natural de A lcá za r , para que en el 
térm ino de nueve d ias , que em pezarán á contarse desde 
la inserción  del presente ed icto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezca en este Juzgado para hacerle saber una p r o 
videncia dictada en la causa que se está instruyendo con 
m otivo  de las lesiones causadas al m ism o ; apercibido 
que pasado d ich o  térm ino sin haber com parecido le pa
rará el perju icio  que hubiere lugar.

Dado en A v ila  á 6 de Junio de 1870. =  L eodegario 
R u b in .= P o r  m andado de S. S . , Juan A nton io Nieto.

A — 238

D. José González Olivares, Juez de primera instancia 
del d istrito de San A nton io de esta capital,

En v irtud  del presente cito , llanto y em plazo á los 
que se crean con derecho á los bienes quedados por fa 
llecim ien to  de D. D om ingo F uchausti y  Larragiaga, na
tural de Guernica, en V izcaya, en la travesía de la Ha
bana á esta capital en el vapor-correo  P u erto -R ico , c o n 
sistente en alguna ropa usada de aquel, para que en el tér
m ino de 20 dias, á contar desdo Ig inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan á deducirlo con 
los docu m en tos que lo acrediten en este Juzgado.

Cádiz 28 de M ayo de 1 8 7 0 .=  González O livares.= Josc 
María R u iz  de Quintana. O— X — 20

En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. P edro 
M endiri y López, M agistrado de A ud iencia  de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito del C on
greso de esta capital, refrendada por el E scribano que 
suscribe, se cita, llam a y emplaza á los herederos del d i
lu id o  D. L orenzo Saldias y López para que inm ediata
mente com parezcan en la audiencia  de S. S . , sita en el 
piso bajo de la Territorial, para hacerles saber una pro
videncia recaída en la causa crim inal que de oficio se 
sigue contra el expresado Saldias por delito de estafa; 
apercibidos que de 110 verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 1Ü Junio de 18 70.= Jerón irn o M ontesinos.
M ~ 850

P or el presente y  en virtud  do providencia  del señor 
Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital, se cita á M axim ino L uis M uñoz para que 
dentro del térm ino de seis dias com parezca en la au
diencia de S.̂  S . , sita plazuela de la Leña, casa de la 
Bolsa, piso principal, con el fin de hacerle saber una 
prov idencia  en causa crim inal que en el m ism o se si- 
g u e .= E l  E scribano, por Jaques, L uis López. M— 849

_ En v irtud  de prov idencia  del Sr. Juez in terino de 
prim era instancia del d istrito del Hospital de esta cap i
tal, refrendada del E scribano que su scribe , se hace sa
ber que en el anfiteatro del Hospital general se halla d e
positado el cadáver de un hom bre d esconocido , vestido 
con pantalón, chaquetón, chaleco  de paño pardo, faja en 
carnada, alpargatas blancas cerradas y una gorra vieja , 
com o de unos 40 años de e d a d , que se encontró en el 
Paseo de las Delicias la noch e anterior , á fin de que los 
su jetos que le conozcan  se presenten en el dia de m a
ñana en d ich o  Juzgado y  E scribanía á declarar acerca de 
su identidad y filiación.

Madrid 12 de Junio de 4870.=E 1 E scribano, José Ma
ría I. Sierra. M— 848

P or el presente y en virtud de providencia  del señor 
Juez interino de prim era instancia del distrito del H os
pital de esta v il la , se c ita , llam a y em plaza por segun
da vez á José Carrascosa y C ad av a l, que durante los m e
ses de O ctu b i^  á Enero últim os ha v iv id o  en el Hotel 
ó fonda de París y en la posada del Peine en esta villa, 
y á un d escon ocido  que en los prim eros dias del propio 
mes de E nero estuvo hospedado en el piso segundo ó ter
ce ro , cuarto núm . 72, del Gran Hotel de París, y se dió á 
con ocer com o representante de los dueños de una m ina 
de platino aurífero poroso eri Portugal, para que en el tér
m ino de nueve dias com parezcan en este Juzgado ó en 
la cárcel de V illa  á responder de los cargos que les re - 
sultán en la causa crim inal que en el m ism o se instruye 
por estafa á D. E nrique Soset.

Madrid 4 de A bril de 1870.=E 1 E scribano actuario, 
L icen ciado A ngel González de Cordavias. M— 847

Por el presente, en virtud de prov id en cia  del señor 
D. F ran cisco  Barrera , Juez de prim era instancia del d is
trito de B uenavista, refrendada del infrascrito E scriba 
no , se cita , llam a y em plaza por prim era vez y  térm ino 
de 30 d ias , contados desde la publicación  de este anun
c io  en la G a c e t a  , á los que se crean con derecho á las 
cortas ropas y  efectos hallados en la casa núm . 12 de la 
calle del Tribulete cuarto, buhardilla, correspondientes á 
F rancisca Sánchez R ic o ,  que fa lleció  abintestato en 16 
de Marzo de este añ o , para que com parezcan á dedu cirlo 
en form a.

Madrid 13 de Junio de 1870.=E 1 E scrib a n o , F ran
cisco  Fernandez de la Torre. M— X — 112

Por el presente y en virtud  de providencia del señor 
D. F rancisco B arrera , Juez do prim era instancia del d is
trito de Buenavista de esta cap ita l, se cita á D. Isidro 
E n c iso , D. Isidro R o d r íg u e z , Gabriel el G uarnicionero, 
el Serrador que v iv ió  en la calle del P ez , núm . 25 ; Ju
lián P az, M orería, núm . 3 ; F é lix  V illa n u ev a , prendero 
de la calle del C a lv ario , núm. 2 ,  y  Mr. L ete lliers , cu 
yos dom icilios se ignoran en esta p o b la c ió n , para que 
com o acreedores de D. Gabriel del Cam po , fabricante de 
som breros en la Puerta de S o l , núm . 13 , se presentan 
en la ju nta  que ha do tener lugar el dia 30 del corriente, 
á la una de la tarde, en el referido Juzgado y E scribanía 
de D. Pedro V igil, con m otivo  de las proposiciones pre
sentadas por el deudor com ún para venir á un arreglo 
con sus acreedores, caso de ser aceptadas.

Madrid 11 de Junio de 1870.= E 1 a ctu ario , Pedro 
José V ig il. M— X — 113

En v irtud  de p rov idencia  del Sr. D. Manuel Cortés, 
M agistrado de A ud iencia  de fuera de Madrid y Juez de 
prim era instancia del distrito del Centro de la m ism a, 
refrendada por el E s c r i b a n o  D.  José Perez Martínez, se 
anuncia p or segunda vez y térm ino de 20 días el ralle- 
cim iento intestado do A nton io  Cabanzon Z orr illa , h ijo  
de José y de R osa , natural de la v illa  de M cru elo , p ro 
vin cia  de Santander, v iudo de Desideria San tiago, y  
guardia prim ero de la tercera com pañía del tercio de 
esta c a p ita l, que m urió en el hospital m ilitar de la m is
ma el 18 de Julio de 1868, para que las personas que se 
crean con  derecho á heredarle com parezcan á usar de él 
en el referido Juzgado y Escribanía dentro de d ich o tér
m ino; bajo apercib im iento y en la inteligencia que hasta 
ahora 110 se ha presentadlo más que su h ijo  A qu ilin o  
José Cabanzon y Santiago.

M adrid 9 de Junio de 1870.=José- Perez Martínez.
M— X — 114

E 11 virtud de providencia del Sr. D. Isidro A utran y 
González, Juez de prim era instancia del d istrito del Idos 
pital de esta villa, se sacan á la venta en pública  subas
ta siete carros de diferentes tam años, valorados todos 
en 198 escudos; cu y o  remate tendrá lugar en d icho Juz
gado ante el E scribano actuario D. Celestino de F lores 
el dia 25 del actual, á la una de la tarde.

Y  se advierte á las personas que deseen interesarse 
en su adqu isición , que de los expresados carros es depo
sitario D. Juan de la L astra , que habita en la p lazuela 
de T opete , ántes del P rín cipe A lfon so , núm . 1 3 , fábrica 
de cam as.

Madrid 9 de Junio de I8 7 0 .= A u tr a n .= P o r  m andado 
de S. S., C elestino de F lores. M— X — 115

Sentencia.— En la M. IT. V illa  de M adrid, á 9 de Junio 
de 1870: v isto este incidente p rom ovido por D. R am ón  
de Argom eclo y B ustillo sobre que se le defienda por 
pobre para litigar con D. José Cadenas, habiéndose oido . 
al P rom otor fisca l:

Resultando que prom ovido el incidente de pobreza y 
conferido traslado áD . José Cadenas, no habiendo c o m 
parecido en los autos y acusada la rebeldía, se han en
tendido en cuanto al m ism o las notificaciones con los 
estrados del Juzgado:

R esultando que recibido el incidente á prueba á in s
tancia del actor, han declarado tres testigos contestes y 
sin excepción  que aquel no posee bienes ni rentas de 
ninguna clase, apareciendo de oficio  de la A dm in istra 
ción econ óm ica  que no es contribuyente  en concepto 
alguno:

Considerando que atendido el m érito de esta prueba, 
D. R am ón de A rgom edo aparece com prend ido en el ar
tícu lo  182 de la ley de E n ju iciam iento  civil;

S. S. por ante m í el E scribano d ijo  que debía decla
rar y declara á D. R am ón de A rgom edo pobre en el senti
do legal, y con derecho á d isfrutar de los beneficios que 
dispensa el artícu lo 181 de d icha ley  para litigar con 
D. José Cadenas, sin perju icio  de reintegro y pago de cos
tas en su caso y tiem po.

A sí lo proveyó, m andó y firm a el Sr. D. José Berm udez 
Cedrón, Juez de prim era instancia del distrito de la In
clusa, de que yo  el E scribano doy  fé .= J o s é  Berm udez 
O e d ro n .= L u is  Escobar.

Corresponde á la letra con su original.
Y  para su publicación  en los periód icos oficiales firm o 

la presente en Madrid á 10 de Junio de 1870.= E 1 E scri
bano, L u is Escobar. M— X — 146

Por prov idencia  dictada por el Sr. D. Pascijal Yagüe, 
Juez de prim era instancia del d istrito  de Palacio, refren
dada por el E scribano D. Ram ón Clem ente y  Lázaro com o 
sustituto de D. Santiago U rdiales, en los autos seguidos, 
prim ero á instancia de D. Juan Fernandez Casariego 
contra Doña Dionisia González de Mesa sobre pago de 
m aravedises, y  después á instan ciade I). Manuel Salcedo 
y Diego, com o P rocu rador de esta, sobre pago de costas 
devengadas en su defensa en concepto de p o b r e , se ha 
m andado requerir á d icha señora para que en el térm i
no de segundo dia satisfaga el im porte de aquellas; bajo 
apercib im iento. E ignoran do su paradero, se la requiere 
por m edio de este edicto, hacien do presente que las co s 
tas tasadas ascienden á la sum a de 332 escudos 832 m i
lésim as, á la que hay que agregar las posterioras.

Dado en Madrid á 1.° de Junio de 1870. =  Pascual 
Y a g ü c .= R a m o n  Clem ente y Lázaro. M— X — 117

En v irtud  de providencia  del Sr. Juez de prim era 
instancia del d istrito de la U niversidad de esta capital, 
refrendada por el actuario I). Jacinto C alleja , se luioe 
p ú b lico  por m edio del presente que D. Santiago A rgiz  
Perez, natural de P eña-m ayor, p rov in cia  de L u g o , h ijo  
de José y do María, de edad de 43 años, casado con  A n 
tonia Vázquez, fa lleció  abintestato en esta capital el dia 
21 de Mayo do 1862; y se cita y llam a á cuantos se crean

con derecho á heredarle para que com parezcan en d ich o 
Juzgado y E scribanía á deducir las acciones de que se 
crean asistidos dentro del térm ino de 30 días; bajo aper
cib im ien to  que ele no verificarlo ]es parará éj p erju icio  
que haya lugar. -

Madrid 30 de A bril de 1870 .= C alle ja . M —X -—418

D. Juan Manuel M egía, A bogado de los Tribunales 
n a cion a les , Juez de paz de esta v ijla , ó interino de pri
mera instancia  de la m ism a y  su partido por ausencia 
del propietario. ‘

Por el presente, sp anuncia al pú b lico  que en ju nta  de 
acreedores celebrada eq 4 del corriente á 1q§ bienes del 
concurso volun tario de F elipe  A gu irre , vecin o  de Q n ti- 
gola, se nom braron sín dicos del m ism o a Jos acreedores 
Juan de Mata Sánchez E sp in osa , vecin o eje C iruelos ,■y 
D. Francisco A rrazola, de psta v ec in d a d ; y en sp conse
cuencia he acordado anunciar d ich o nom bram iento, y 
prevenir á todas las persopas que tengqn bienes' ó efec
tos del concursado los entreguen á la m ayor brevedad á 
ios referidos síndicos.

Dado en Ocaña á 8 de Junio de 1 8 7 0 ,^  Juan Manuel 
Mcgia. Por m andado de 8 . E m ilio  Guijarro.

O— X - 3

D. E nrique Pita C ob ián , Juez dQ paz de esta capital, 
que fu nciona de prim era instancia en la m ism a por falta 
de propietario.

Por el presente se cita en form a á M axim ino y  V i
cente L in ares, ausentes en ignorado, paradero , para el 
seguim iento del ju ic io  necesario de testam entaría de la 
fincabilidad de su padre D. Pedro L in ares, v iudo de 
Dona María R o d r íg u e z , el cu a l se sustancia en este Juz
gado y por la E scribanía  del que autoriza.

Pontevedra 8 de Junio de 187G t=E nrique Pita Co
bián. = V a le n t in  García. P — X  9

D. José González R am os , Juez de prim era instancia 
de la ciudad de L ugo y su partido.

P or el presente y  térm ino de 30 dias, que princip ia
rán á correr desde la inserción de este anuncio, cito , lla
m o y em plazo á R am ón González V il la m il , vecin o de 
Mion , arrabal de la Vega de R iv a d eo , en Astúrias, á fin 
de que se presente en lá cárcel de este partido con  el fin 
de responder á jos cargos que le resultan en causa que 
por la E scribanía del in frascrito se le sigue por hurto 
de una m uía á D. F rancisco  y  1). Manuel Builla, de L a 
Cañiza.

 ̂ A  la vez exhorto á las A utoridades, así c iv iles com o 
militares, para que se sirvan procurar la captura de d ich o  
procesado, rem itiéndolo á m i disposición si fuere habido 
con las seguridades precisas ; pues ai efecto se insertan 
á continuación  sus señas personales.

Dado en L ugo á 17 de Junio de 1870 .= José González 
R a m o s .= P o r  su m andado, Andrés V. Sanz.

Señas del procesado.
E dad com o unos 30 a ñ o s , estatura cinco  piés esca

sos, cara redonda, nariz regular, co lor  b u en o , pelo ne
gro y barba id. L — 415

D. Estanislao R evollar  V illarejo, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de L ogroñ o  y su partido.

P or el presente cito, llam o y em plazoá  Cristóbal P as
cual y Marín , natural de Soto dp C am eros, vecin o de 
esta ciudad, para que dentro de tres térm inos de nueve 
dias cada uno, contados consecutivam ente, se presente 
en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia dictada 
en la causa seguida contra él por amenazas á su con v e 
cino D. E scolástico A nton io  Isa; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y  le parará el p er
ju ic io  que haya lugar.

Dado en L ogroñ o  á 14 de Junio de 1870.= E stan isIao 
R evollar V illarejo. =  P or m andado de S. S., M elitón 
Arenas. L — 143

D. Estanislao R evollar V illarejo, Juez de prim era ins
tancia de este partido.

Por el presente edicto c i t o , llam o y  em plazo á U l-  
piano R uiz  y A bdon  Terán, casado, de 20 años de edad, 
natural de Santander, de oficio  p intor y  dorador, para que 
en térm ino de 27 dias, que de nueve en nueve le señalo 
por tres térm inos y el ú ltim o com o p eren torio , com pa
rezca en este Juzgado y E scribanía del actuario con  ob 
jeto  de hacerle saber la acusación fiscal en causa que se 
le sigue sobre estafa; ba jo apercib im iento de que pasado 
d ich o térm ino sin hacerlo se seguirá la causa en su au
sencia y rebeldía, parándole el perju icio  que haya lugar.

Dado en L ogroñ o á 14 de Junio- de 1870 .= E stan is lao  
R . V illa r e jo .= P o r  man,dado de S. S., P lácido Araerm.

L — 112

D. F rancisco M ontes, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de León y su partido.

P o r  el presente cito , llam ó y em plazo por prim era, 
segunda y  últim a vez á José C arrin , natural de San P e
dro de N e iro , en el partido ju d icia l de Fonsagrada, y  de 
residencia ignorada, para que á térm ino de 30 dias se 
presente en este Juzgado á efecto de hacerle saber la pe
tición  fiscal em itida en la causa crim inal que se le sigue 
por hurto de un p añu elo ; apercib iéndole que de no com 
parecer se sustanciará la causa con los estrados del Juz
gado en su ausencia y-rebeldía.

Dado en León á 13 de Junio de 1 8 7 0 .= F ra n c isco  
M on te s .= P o r  m andado de S. S ., Martin Lorenzana.

L — 111

D. E ugen io  de M o lin í, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de H uete y su partido.

Por el presente segundo edicto c ito  , llam o y  em pla
zo á Manuel gloria y Pastor, de unos 38 años de edad, 
vecin o que ha sido de la v illa  de Garcinarro, de oficio 
revendedor de h u e v o s , para que dentro del térm ino de 
nueve dias, contados desde la inserción  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezca en este Juzgado á rendir indagato
ria en causa sobre lesiones; bajo apercib im iento que de 
no verificarlo se continuará  la causa en su ausencia y  
rebeldía, y  le parará el perju icio  consiguiente.

Dado en H uete á 14 de Junio de 1 8 7 0 .=  E ugen io de 
M o lin í.= P o r  su m andado, F é lix  A lm on acid . H— 60

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

M AD R ID .— Se ha publicado por Ja D irección  general 
del ram o una lum inosa M em oria  sobre las obras públi
cas en 1867, 1868 y 1869, que com prende lo relativo al 
p erson a l, asuntos generales y asuntos varios, con n u m e
rosos e im portantes datos para apreciar la organización 
com pleta de esta parte de la A dm inistración  pública. Es 
un trabajo que honra al Jefe dei centro d irectivo  de 
donde procede, el Ilm o. Sr. D. Eduardo Saavedra, y  álos  
em pleados que le han auxiliado para llevarle á cabo.

  A yer fué con d u cido á la últim a m orada el cadáver
de D. Manuel E ugen io López V illam il, antiguo redactor 
del periódico La C orrespondencia  de E spaña , v íctim a de 
una penosa enferm edad que le aquejaba hace tiem po. 
Su actividad, su carácter bondadoso y sus virtudes le 
habían rodeado de las sim patías de cuantas personas le 
trataron. A com pañam os á su fam ilia en el dolor de que 
está poseída por la pérdida irreparable del que fué nues
tro am igo.

INDICE
DE LAS L E Y E S , DECRETOS , R E G L A M E N T O S , ÓRDENES Y  

C IR CU LA R E S QUE SE H A N  PUBLICAD O E N  ESTE M ES.

En 1.°— D ecreto concedien do á la em presa titulada The
Ocean Telegraph Com pany L im ited , de L ondres, ' 
perm iso para establecer un cable telegráfico desde 
la costa S u d -O ested e  Inglaterra hasta la C oruña.—  
N úm ero  152.

O rden .autorizando á D. A nselm o Cifuentes, vecin o 
de G ijoiij para construir en aquel puerto un em 
balsadero y un anden.— Idem.

Otra accediendo á la cesión solicitada por la Dipu
tación provincial de Granada de la parte de car
retera de L o ja  á Granada, de la de prim er orden 
de Baiién á M álaga, com prendida en aquella p ro - 
vineia.— Idem.

Circular de la D irección general de Instrucción p ú 
blica d ispon iendo que la rem esa de los B oletines  
oficiales de las provincias á la B iblioteca  N acional

- se haga por cuadernos que contengan todos los 
núm eros de un m es.— Idem .

En 2. —  Circular determ inando la m anera de llevar a 
electo la saca y d istribución de ios 40.000 h om 
bres llam ados al serv icio  de las arm as en el año 
actual.— Núm. 153.

D ecreto decidiendo á favor de la A d m in is trac ión  una- 
com petencia suscitada entre la Sala segunda de la 
A ud iencia  de P am plona y  el G obernador de la 
prov in cia  de N avarra.— Idem .

Orden estableciendo las con d icion es precisas para 
que los concesionarios de m inas tengan el dere
cho de obtener las pertenencias que deseen— Idem .

Otra accediendo á la autorización pedida por la Di
putación p rov in cia l de C órdoba para hacerse cargo 
de las secciones de las carreteras de prim ero y se
gundo orden  dq M adrid á C ád iz , y  ae Cuesta del



E sp in o  á Málaga, com p ren d ida s  en aquella  p ro 
v in c ia .— Idem.

D ecreto  en el p leito con ten c io so -a dm in is tra t iv o  en
tre D. Salvador  L ópez  O rozco  y  la A dm in is tra 
ción  general del  E stado  dejando sin e fecto  la real 
orden  de 30 de Junio  de 1868 en cuanto  reso lv ió  
la  im p roced en c ia  de la denun cia  presentada por 
el Invest igador  D. Sa lvador  López  O rozco  .— Idem.  .

En 3.—Otro n om bran d o  á D. Pedro Góm ez de la Ser
na Caballero de la insigne Orden del T o ison  de 
O ro .— N úm  154. .

Otro  reorganizando  el cuerpo  de orden  p úb l ico  de la 
p r o v in c ia  de Madrid.— Idem.

Otro n om b ra n d o  un Oficial de la clase  de segun dos  
del Ministerio de la G obern ac ión .— Idem.

Otro su pr im ien do  un a  plaza de Inspector Jefe de 
pr im era  clase adm inistrativo  y  m ercan t i l  de fe r 
ro-carri les .— Idem.

Otro declarando cesante á u n  Inspector Jefe de pri
m era  clase adm in istrativo  y  m ercan ti l  de ferro 
carriles.— Idem.

Orden m an d an do  proveer  por  con c u r so  entre Cate
dráticos  de ascenso de la F acu ltad  de Medicina 
seis categorías de térm ino .— Idem.

Circular de la D irecc ión  general de R entas  m andan
do  que se rectifique por la partida 4-.* del A rancel 
un aforo  de ladrillos refractarios consu ltado  p or  la 
A d u a n a  de Sev il la .— Idem.

Otra dando  varias d ispos ic ion es  á las cuales han de 
atenerse los ind iv idu os  que deseen figurar en el 
escalafón del cu erp o  de empleados de A d uan as ,  y  
fo rm u lan d o  un p rogram a de exam en.— Idem.  

Decreto  declarando haber lugar á la v ia  contenc iosa  
en el p le ito  seguido entre D. L u is  de Cuadra y 
varios  ind iv idu os  de la Sociedad  an ón im a  Crédito  
C om ercia l  con la A d m in is trac ión  general del E s 
tado.— Idem. .

E n  4.— Otros conced ien do  á cuatro extranjeros  la n a c io 
nalidad española de cuarta clase.— N úm .  455.

Orden d ictando d ispos iciones para que c o n  la breve
dad posible se verif ique la rev is ión  de los ex p e 
dientes de ju b i la c ion es  y  cesantías de U ltram ar 
con  arreglo  á la ley  de 16 de Mayo últ imo. — Idem.  

C ircu lar  de jando  sin efecto la orden  del Ministerio 
de la Guerra de 20 de Dic iem bre  de 1869 haciendo  
exten sivo  á las clases pasivas m ilitares  el decreto  
de 9 del prop io  m es ex ped id o  por  el Ministerio de 
U ltram ar ,  y  anuladas las c lasificaciones hechas 
desde 1.* de E n e r o  ú lt im o .— Idem.

j£n 5.— Decretos  destinando á un Consejero  á la Sección  
de Estado y  Gracia y Justicia, y  nom brán do le  P re 
sidente de la m isma.— Núm.  156.

C ircu lar dando  d ispos iciones acerca de la m anera  de 
cu m p l im en ta r  lo  dispuesto en la ley  sobre reem 
plazo y  organización  del e jército de 29 de Marzo 
ú lt im o .— Idem.

Otra de la D irecc ión  general de Rentas  reso lv ien d o  
que  los listones de m adera  dora dos  se a foren  por 
la partida 179 del A rance l .— Idem*.

6 . —.D ecre tos  creando una com is ión  para que p r o 
ponga  reformas en el serv ic io  de com u nicac iones ,  
y  n om b ra n d o  sus ind iv idu os .— Núm.  157.

Otro dec id iendo  á favor  de la A u tor idad  ju d ic ia l  
una com petenc ia  suscitada entre el G obern ador  de 
la p rov in c ia  de Cádiz y  el Juez de prim era ins 
tancia de A r co s  de la F ron tera .— Idem.

g n  7.— Orden dando  gracias en n om bre  de 13 N ación á 
D. D o m in g o  de Miguel por su d onat iv o  de obras 
con destino á las Bibl iotecas p opu lares .— N ú m e
r o  158.

E n  8.— Decretos c o n c e d 'e n d o  la Gran Cruz del Mérito 
militar á dos B rigadieres  del  e jérc ito  de Cuba.—  
N ú m ero  159.

Otro decid iend o  á favor  de la A u tor id a d  ju d ic ia l  
una com p eten c ia  suscitada entre el G obern ador  
do la p rov incia  de A lm er ía  y el Juez de prim era 
instancia  de P u rch en a .— Idem.

Otro declarando m al fo rm ada  una com p eten c ia  sus
citada entre la A u d ie n c ia  de Navarra y el G ober 
nador de la m ism a  provincia .— Id e m .

Otro declarando  procedente  la v ia  contenc iosa  en 
el p le ito  c o n ten c io so -a d m in is tra t iv o  entre D. Juan 
Manuel F iguera  y  la A d m in is trac ión  general del 
Estado sobre rev oca ción  de una real orden que 
d e jó  sin efecto  la nu lidad  del r eg is tro -d en u n c io  
L a  C onstancia .— Idem.

E n  9.— L ey  de presupuesto de ingresos  del Estado  para 
el añ o  e c o n ó m ico  de 1870-71 .— Núm.  160.

Decreto  autorizando al Ministro de Gracia y  Justicia  
para llevar á efecto sin subasta el contrato  p r o 
yectado  con D. Narciso  Ram irez  sobre  fabricación 
de papel y  encuadernación de l ibros para los R e 
gistros de la P rop iedad .— Idem.

Otro d ispon iendo  que el Subsecretar io  del Ministerio 
de la G obernación  ejerza las fu nc iones  de V ic e 
presidente de la Junta consu lt iva  y  superior  d i 
rect iva  para la re form a y  m ejora  de los estableci
m ientos  penales.— Idem.

Otros adm it iendo  la d im isión de un V oca l  de la Jun
ta consu lt iva  y superior  d irect iva  para la reform a 
de los establec im ientos  penales, y  n o m b r a n d o  en 
su lu g a r ,  en concepto  de M édico-cirujano, al D o c 
tor D. B on i fac io  Montejo  y  Roblcdo.-^-Idem. 

Circu lar dando dispos iciones para la m e jo r  inteli
genc ia  de la l e j  de 23 de F ebrero  de 1870, reg la
m ento  de.20 de A br i l  siguiente  y c ircu lar  de la 
m ism a fecha sobre ingresos  m unic ipa les .— Idem. 

Orden aprobando la  subasta verif icada en la I m 
pronta Nacional en 4 del corr iente  para el s u m i
nistro  del papel .— Idem.

Otra de jando  sin efecto la de 17 de F ebrero  ú lt im o  
h a c ien do  aplicable  á todas las clases pasivas de 
Marina el decreto que se cita, ex ped ido  por el Mi
nisterio  de U ltram ar.— Idem.

Otra dando gracias en nom bre  de la N ación  á Don 
José Flores  L ag un a  y D. José Vela  y  R ob les  por 
sus donat ivos  de obras c o n  destino, á las B ib l io 
tecas populares.— Idem.

Otra recordando la más estricta observ an cia  de las 
prescr ip c ion es  del cap. 2.* del reg lam ento  orgán i
c o  de las carreras c iv i les  de U ltram ar  de 3 de Ju
n io  de 1866 con  respecto  á la con ces ión  de h o n o 
res.—  Idem.

C ircu lar  de la Direcc ión general de R entas d ispo
n ien do  que el gal ip od io  se tenga por co m p r e n d id o  
en la partida 6.a del A rance l  .— Idem.

E n 10.— Decreto d eterm inando  la manera c ó m o  se ha de 
form ar el censo  de pob lac ión  del presente añ o .—  
N úm ero  161.

Orden dando  gracias en n om bre  de la N ac ión  á Don 
P ed r o  Guareh L aeueva  y D. Ignac io  Manrique y 
Manes por sus donativos  de obras  con destino á 
las Bibl iotecas populares .— Idem*

E n 11.— L e y  establec iendo  la fo rm a en que se ha de v e 
rificar la e lección  de M onarca .— Núm.  162,

Otra declarando  subsistente la de Julio  de 37 sobro 
relaciones entre los Cuerpos C olcg is ladores .—  
Idem .

D ecre to  declarando  mal form ada  una com p eten c ia  
suscitada entre la A u d ien c ia  y el Gobernador  de 
Navarra.— Idem.

Orden dando  gracias en n om b re  de la N ación á Don 
E d uard o  G óm ez  M oreno por su donat ivo  de obras 
con  d e s t in o á  las B ib l io tecas  popu lares .— Idem, 

C ircu lar de la. D irecc ión  general de Rentas reso l
v ien d o  que el metal alpaca en p lancha  se a fore 
por  la partida 43 del A ran ce l .— Idem .

Decreto ab so lv ien d o  k la A d m in is trac ión  general del 
Estado en el p le ito  c o n te n c io so -a d m in is t r a t iv o  
presentado por  la Sociedad  Pablo M aría  Ti a toré  
y  compañía, sobre  pago  de intereses procedentes  
de un contrato.— Id em ,

E n  12.— L ey  autorizando al Ministro de Gracia y  Justicia 
para publicar c o m o  ley el adjunto  proyecto  sobre  
re form a de los A rance les  notariales.— Núm.  163. 

Decreto  m and an do  que la anterior ley  ri ja  en la 
P en ínsu la  desde l . # de Julio p róx im o ,  y en las i s 
las adyacentes desde el 15 del m ism o .— Idem.  

Urden m andan do  que se proceda  á la im presión ofi
cial de un cuadro  que con ten g a  la ley de A r a n c e 
les notariales.—  Idem.

Circu lar  m and an do  d evo lv er  todas las multas im 
puestas á los Capitanes de buques m ercantes en la 
isla de Cuba por  la falta de presentación  de una 
tercera cop ia  del manifiesto.— Idem.

Orden del Ministro de Ultramar al de Estado  para 
que se dé toda la posible public idad  á las adjuntas 
regias d ictadas en 1.* de Julio del 1859 para g o 
bierno d,c los Capitanes y sobrecargos de bu ques  
españoles ó de otras naciones que hagan el c o 
m erc io  de im portación desde puertos  extran jeros  
á  los de las islas de Cuba y P u e r t o - R i c o ,  y  m o d i 
ficac iones poster iorm ente acordadas.— Idem.

Otra estableciendo reglas acerca de la m anera de 
hacer efect ivo  el c o b r o  de sus haberes las clases 
pasivas c iv i les  de Ultram ar.— Idem.

E n  13.— Decreto establec iendo que contra  los re so lu c io 
nes de los Intendentes de Hacienda pública de Jas 
provincias  do Ultram ar eri materia de A duan as  
se podrá deducir  dem anda con ten c iosa  ante las 
respectivas Audiencias  territoriales.—  Núm.  164. 

C ir cu la r  recordando la fiel observancia  del art. 30 
de  la C onst ituc ión .— Idem.

O rden ad m it iend o  la renuncia presentada por  el R e 
g istrador de ta Propiedad de Vil larcayo.— Idem. 

O tra  co n c e d ie n d o  á  j.a Diputación p rov incia l  de Za
m o ra  la c on serv ac ión  4 c  Ja parte de la carretera de

Tordesillas á Z a m o r a , com p ren d id a  entre T oro  y  
la capital.— Idem.

Circu lar de la D irecc ión  general de R entas  d ispo 
niendo  que el a lgodón para coser  ó  bord ar  adeude 
por  la partida 107 del A r a n c e l , y  el de tejer por 
la 105 ó 106.— Idem.

E n  14.— Decretos declarando cesante por  re form a al A d 
m inistrador  central de Contr ibuc iones  y  Rentas de 
la isla de P u e r to -R ico ,  y  nom bran do  para la plaza 
de Jefe de A d m in is trac ión  de segunda c l a s e , Se
cretario de la Intendencia  general de H acienda de 
la isla de P u er to -R ico ,  á D. Manuel de Jesús G a l -  
ban .— Núm.  165.

Otro nom bran do  á D. José María Vergara  seg u n do  
Jefe de la Contaduría  general de Hacienda de la 
isla de Cuba .— Idem.

E n  15.— C onven io  consu lar  entre E spaña  y  B élg ica .—  
N ú m ero  166.

L e y  conced ien do  al M inistro de Gracia y  Justicia 
cuatro  suplem entos  de crédito, im portantes  587.697 
pesetas.— Idem.

D ecreto  n om bran d o  un Oficial tercero de la D irec
ción  general del R eg is tro  de la Prop iedad .— Idem,

E n  16.— L e y  determ in an do  la form a en que el G ob ierno  
sacará nuevam ente  á pública  subasta la conces ión  
del fe r ro -carr i l  de Mollet á Caldas de M on tbu y .—  
N ú m e ro  167.

Otra derogando  el art. 115 de la ley  de Instrucc ión  
pública  de 9 de Setiem bre de 57 respecto  á Ins t i 
tutos.— Idem.

Orden m an d an do  se provea p or  con c u r so  entre  Ca
tedráticos de ascenso  una categoría  de térm ino  v a 
cante en la F acu ltad  de F arm a cia .— Idem.

Otra m and an do  p rov eer  por con cu rso  entre Catedrá
t icos  de entrada una categoría de ascenso  v acan te  
en la Facultad  de F arm a cia .— Idem.

Otra dando gracias  en n om b r e  de la N ac ión  á Don 
T rin ida d  Gutiérrez de la Cuesta por su d on at iv o  de 
obras con  destino á las B ibl io tecas populares .—  
Idem.

Otra recom en d an d o  la Colección legis lativa  del im 
puesto  de traslaciones de d om in io ,  obra  publicada 
por D. Casim iro  P ió  Garbayo, Oficial Letrado  de la 
D irecc ión  general del r a m o .— Idem.

Decreto  d ecid iendo  á favor  de la A d m in is trac ión  una 
com p etenc ia  suscitada entre la Sala segunda de la 
A u d ien c ia  de Pam plona  y el G obern ador  de la p r o 
v in c ia  de N a v a r r a — Idem.

Circu lar  de la D irecc ión  general de R entas  determ i
na nd o  que se fije en el repertorio del A rance l  la 
partida 155 para el tejido de seda en gasas.— Idem.

E n 17.— Orden ap roban do  que la Diputación  p rov incia l  
de A v i la  se haya  encargado y a  de la con serv ac ión  
de la secc ión  de la carretera de Madrid á la C o 
ruña, com p rend ida  en la p rov in c ia  de A v i la .—  
N ú m ero  168.

E n  18.— Orden dando  gracias en n om b r e  de la N ación 
á D. Manuel H errero  de la Mano por  su donat ivo  
de obras c on  destino á las B ib l io tecas  populares .—  
N ú m ero  169.

E n  19 .— Otra dando  gracias en n o m b r e  de la N ación  a 
D. E m il io  L ou  y D. Rafael Taboada por  sus d o n a 
t ivos  de obras con destino á las B ibl io tecas  p o 
pulares.— Núm.  170.

Otra m andan do  proveer por c o n c u r so  la cátedra de 
P ato log ía  general y  A n a tom ía  patológ ica  , v a c a n 
te en la Facultad  de M edicina de M adrid .— Idem. 

Otra m andan do  re form ar el p roy ec to  y d ando varias 
d ispos ic iones  á que debe sujetarse la em presa for 
mada por D. Juan Bautista A l o n s o ,  D. Is idoro  
L ópez , D. B ernard ino  de Faura y  D. G regorio  M o 
renas de Tejada para derivar del rio  Guadiana un 
canal de r iego  con  el n om b re  de Canal del P r ín 
cipe de Asturias D. A l fon so  .— Idem.

Otra reso lv iendo  que siempre que un remate re feren
te á carreteras se ad ju d iq ue  á persona que haya 
l ic itado  cu una capital de prov incia ,  se autor ice  á 
la m ism a  para consigna r  la fianza en la A d m in i s 
tración e c o n ó m ica  correspond iente  ó cu la Caja 
general de Depósitos .— Idem.

Otra dando gracias á las personas que han h e c h o  
donativos  á la Secc ión  de pesca del Museo Naval, 
y  m andando  p ublicar  sus nom bres  en Ja G a c e 
ta de Ma d r id .— I dem.

Circulares d é la  Direcc ión general de R entas  d is p o 
n iendo  que el g uano  pague por su peso b r u to ,  ó 
sea inc luy en do  el que tengan los sacos en que 
viene , y que la fécula de patatas y las demás des
tinadas á la industria, las harinas y el azufre d e 
ben adeudar sin in c lu ir  el peso de los sacos y b a r 
r iles.— Idem.

E n  20 .— L ey  au tor izando  al Gobierno  para establecer 
con  el carácter  de provis ional el R egistro  c iv i l .—  
N úm ero  171.

L ey  provisional de R eg istro  c iv i l .—  Idem.
Decreto  cnncod'u'iulo la Gran Cruz del Mérito m i l i 

tar al Brigadier del e jercito  de Cuba D. Carlos 
Detenrc y Garn icr .— Idem.

E n «¿[.— Rey autor izando  al G ob iern o  para publicar  con 
c l e a r á c t c r d c  prov is ional  las leyes del m a tr im o 
nio c ivil ,  reforma de la casación en lo c ivil ,  casa
c ión en lo c r im in a l ,  re form a del p roced im ien to  
crim ina l  y e jerc ic io  de la gracia  do in d u lto ,  ab o 
l iendo la pena de argo lla  y establec iendo  varias 
reglas sobre los efectos c iv i les  de la pena de in 
terd icc ión .— Núm.  172.

L ey  prov is ional  de m atr im on io  c iv i l .— Idem.
Orden dando gracias en n om bre  d é la  N ación al G o 

bernador  de las islas Canarias por el c c !o  y a c t i 
vidad que ha m anifestado en la gestión de los 
asuntos correspond ientes  al ram o de la prim era 
enseñanza .— Idem.

E n  22.— L ey  prov is ional  sobre re form a de la casación 
c iv i l .— Núm.  473.

Orden dando  gracias á los señores que han c o m p u e s 
to el Tribunal  de opos iciones  para la prov is ión  de 
las plazas de A u x i l ia res  de la D irección general 
del Registro  de la Propiedad. — Idem.

Otra n om b ra n d o  A ux il iares  de la D irecc ión  general 
del R eg is tro  de la Propiedad á los que lian o b te 
n id o  c f  prim er  lugar  en las ternas form adas por 
el T ribuna l  de o p os ic ion es .— Idem.

L ey  autor izando  al Ministro de Marina para que d is 
ponga  el reem plazo de los fa luchos de segunda 
clase destinados al serv icio  de g ua rd a-costas  con 
cañon eros  de vapor.— Idem.

Decreto  haciendo  extensivas al cuerpo de infantería  
de Marina y  t r ipulac iones  de los buques de la 
A rm ad a  las d ispos iciones del decreto  do 27 de 
A b r i l  respecto á ex en c ion es  del serv ic io .— Id :m .  

Otro n om bran do  un C onse jero  de Estado .— ídem. 
Otros conced ien do  á M ohamrncd A lbaca ly  y  á A b d u -  

Selam -ed-M urabet  nacionalidad  española de cuarta 
cías e .— ldem.

Orden (reproducida) m andan do  proveer  por c o n c u r s o  
entro Catedráticos do entrada dos categorías de 
ascenso  de la Facultad  de F arm a cia ,— I d m ,

E n  23.— L ey  prov is ional  sobre  el estab lec im iento  del re 
cu rso  de casación en los  ju ic io s  cr im ina les .— N ú 
m ero  474.

Otra con f irm an d o  el real decreto  de 4 i do Julio de o%  
que declara  corno francos  varios puertos de las i s 
las Canarias.— Idem.

Otra ex im ien do  de responsabil idad  á las D ip u ta c io 
nes p rov incia les  y los A y un tam ientos  que hayan 
estab lec ido  arbitrios sobro  art ícu los  do c o n su m o  
con  anterioridad á la ley de arbitr ios  p rov in cia les  
y  m u n i c ip a l e s .^ Idem.

Otra señalando los requisitos para la conces ión  de 
pensiones  de g r a c i a — Idem.

O rden acced ien do  á la petic ión de los  A d m in is tr a 
dores  de la C om pañía  de los fe r ro -carr i les  del 
Norte  de E spaña para que se centralice en la A d 
m in istrac ión  e con óm ica  de esta p rov in cia  la ins 
c r ip c ión  de todos los em pleados do las líneas á 
cargo  de la em presa que se hallen sujetos al i m 
puesto .— Idem.

Otra dand o  gracias en n om b re  de la Nación á Don 
A n g e l  María Terradil los  por su donat ivo  de obras 
con  destino á las Bibl iotecas populares .— ldem.  

Otra aproban do  las plantillas del personal para los 
establec im ientos  que están á cargo  del cuerpo  de 
B ib l io teca r ios ,  A rch iv eros  y A n t icu a r io s .— I d m ,  

Otra m andan do  se haga entrega al A y u n ta m ien to  
popular de Madrid de los trozos de las carreteras 
que se m enc ionan ,  enclavadas en su térm ino  m u 
n ic ip a l .— Idem.

Otra c on ced ien do  á la Diputación p rov incia l  de B a r 
ce lona la con serv ac ión  de la carretera de tercer 
orden de Moneada á T a m i s a , y de las secc iones 
de las de Madrid á La Junquera  y do Tarragona á 
B arce lon a ,  com p rend ida s  en Ja m ism a  p r o v in 
c ia .—  Idem.

R esu m en  de las resoluciones referentes al personal de 
Marina, adoptadas por el A lm iran tazgo  en el mes 
de M ayo ú lt im o  .— Idem.

Ordon d e ro g á n d o la  real orden d e 23 do Julio de 18G8 
de jando  en todo su v igor  el art. 381 de las O rde 
nanzas de A d uan as .— Idem .

Decreto en un pleito  con ten c ioso -a dm in is tra t iv o  a b 
so lv ien d o  á la A d m in is trac ión  riel Estado de la 
dem anda deducida  por D. A gustín  González del 
P in o  declarando subsistente la real orden  de 20 
de Julio de 03 sobro la capita l izac ión de un cpn* 
so . — Idem.

E n 2 4 .—L ey  provisional sobre  reformas en el p ro c e d i 
m iento  para plantear el recurso  de casac ión  c u l o s  
ju i c io s  cr im ina les .— N úm-. 475.

Otra estableciendo reglas para el e jercicio  de la gra
cia de indulto.— Idem.

Orden disponiendo que las oficinas de la Caja gene
ral de Depósitos, al reducir los escudos y m ilési
mas á pesetas y céntimos, hagan la aprox im ado*  
hasta milésimas de peseta.— Idem.

Otra disponiendo que los moztfs do 20 años que ha
llándose sirviendo en los batallones de volunta
rios organizados para com batir la insurrección de 
Cuba fuesen declarados por su propio núm ero en 
quinta del año actual cubran cupo por sus respec
tivos pueblos.— Idem.

Otra dando gracias en nombro de la Nación á Don 
Gonzalo Sanz y  Muñoz por su donativo de obras 
con destino á las Bibliotecas populares.— Idem.

Decreto absolviendo á la A dm inistración general 
del Estado en el pleito seguido contra ella, á ins
tancia de D. Estéban Martin Asensio, sobre revo
cación de la real orden de 15 de Junio de 67, que 
declaró que en la enajenación del Cuarto del Guar
ro de la dehesa del Campo de Mesa no se com pren
día el terreno llamado Faja.— Idem.

En 25.— Decreto dictando varias disposiciones relativas 
al procedim iento adm inistrativo para realizar los 
débitos á favor de la Hacienda procedentes de ven
tas1 de Bienes nacionales.— Núm.  476.

Orden disponiendo que se habilite la Aduana de la 
villa de Camprodon para la im portación de sal.— 
Idem.

Otra disponiendo que se habilite la Aduana del 
Grao de Castellón para la exportación á Am érica 
de frutos y productos del país.— Idem.

Otra ampliando la habilitación de la Aduana de 
Adra para la importación de máquinas.— Idem.

Otra ampliando la habilitación de la Aduana de 
Motril para la exportación de plom os.— Idem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia 
que percibo la casa del Conde de Altamira en equi
valencia de las alcabalas de las villas de Baena, 
Doña Mencía y Valenzuela.— Id em . ^

Otra declarando que la Caja mercantil de Valencia 
está com prendida en la ley de 49 de Octubre 
de 4869 .— Idem.

Otra dando gracias en n om b re  de la N ac ión  á Don 
Justo P ico  de Coaña por su donat ivo  de obras  c o n  
destino á las Bibl iotecas populares.— Idem.

Decreto  declarando  inadmisible la demanda c o n -  
tencioso-adinin istrativa  interpuesta por los h ere 
deros de D. F ra n c isco  Mirón Bizarro  contra  las 
órdenes expedidas por el Ministerio de la G ob er 
nación  en 13 de Febrero  y 23 de Mayo de 4869 
sobre  abono  de c ierto  créd ito  procedente  de su 
m inistros  h ech os  en 4811.— Idem.

Otro adm it iendo  la dem anda c o n t e n c io s o -a d m in is 
trativa de Doña Dolores García, en que se pide la 
rev oca ción  de la orden de 41 de A b r i l  de 1869 s o 
bre el reintegro del precio de ciertas fincas v e n 
didas por el Estado.— Idem.

En 26.— I jcy  tr.asíiriendo créd itos  en la Sección  43 de 
ob ligac iones  de los departam entos ministeriales 
del presupuesto  del año de 1869 á l# 7 ü .— N ú m e 
ro  177.

Otra autor izando al G ob ierno  para que prepare y de
term ine la form a m ás ventajosa de realizar la u n i 
ficación de la Deuda pública  por m edio  de una 
convers ión  de t ítu los .— Idem.

Otra conced ien do  al Ministerio de la Gobernación 
con  cargo  á su presupuesto de gastos pura 1870 á 
4871 varios  suplem entos  de c réd ito .— Idem.

Otra autorizando la cont inuación  de las S e c c io n e s  
de F om en to  en las prov incias  hasta fin del actual 
año e con óm ico ,  y con ced ien do  al m ism o  Ministe
rio  varios créditos y suplem entos  de crédito.—  
Idem.

Decreto  (rep rod u c id o )  d ictando  varias d ispos iciones 
relativas al p roced im ien to  adm in istra tivo  para 
realizar los débitos á favor de la Hacienda p roce 
dentes de venias  de bienes nacionales .— Idem.

Orden m and an do  que desde 1.* de Julio  p róx im o  en 
los d ocu m en tos  oficiales se use la peseta c o m o  
unidad m onetaria  y sus cént im os  para las frac 
c iones .— ldc-m.

Decroto  co n v o c a n d o  á los co legios  e lectorales  de las 
c i rcu n scr ip c ion es  de A v i lés  y Santiago  para la 
elección de un D ip u tad oá  Fortes .— Idem.

Orden dando gracias en nom bre  de la Nación á 
D. Gabriel Fernandez por su d onat ivo  de obras 
con destino á bis Biblioteca^ populares. — Idem.

Otra d isponiendo que la Diputación prov incia l  de 
Tarragona se encargue  de la conservac ión  de las 
carreteras de Castellón á dicha capital y de esta á 
Barcelona, secc ión  de Tarragona a Y il lu franea .— 
Idem.

R esu m en  de nom bram ientos  de Notarios, E s ' r i b a -
nos y A r c h i v e r o s  de protocolo ' . - - I d e m .

En d ~ i LeV ó, n j*. uón-nú-> i<* íorma un «{Mu* !<»-. miro»:' Ro 
Bintinto s e r á n  vendidas cu publica subasta.—  
Num ero  178.

Decreto establec iendo el presupuesto do ga<tos é in 
gresos de la isla de P u e r t o - R ic o  para el año de 1870 
a 1871.— Idem.

D ocu m en to  parlamentario. E x p os ic ión  presentada 
por el Ministro de U ltram ar á las Fortes  C o n s t i 
tuyentes  en unión de los presupuestos  que a n te 
c ed en .— Idem.

Orden m andando  insertar gratis en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y B oletines  oficiales  los d o cu m en tes  á q u e  
se refiere el art. 3.* de la ley de 13 de Octubre  
de 4869 sobre Sociedades cooperativas que tengan 
por base, el trabajo personal, ó que su capital no 
pase de 10 1XKJ pesetas.— Idem.

E n 28.— Ley autor izando al G ob ierno  para proceder  á la 
ratificación de varios tratados de c o m e r c io  y na
vegac ión  recientem ente ce lebrados con Bélgica , 
Ita l ia ,  A u s tr ia ,  P érs ia ,  R epública  do L ibcria  y 
Suiza .— Núm.  479.

Otra d eterm in an do  que los proyectos  de ley de A d 
m inistración  y Contabilidad de la Hacienda y del 
Tribunal de Cuentas del R e in o  rijan desde luego  
c o m o  leyes del Estado.— Idem.

Otra provis ional de A d m in is trac ión  y Contabilidad 
de la H acien do .— Idem.

Otra prov is ional  de organizac ión  del T ribuna l  de 
Cuentas del R e in o .— Idem.

Orden aprobando la adjunta tarifa de los premios 
que deben abonarse por la expend ie ion  de tabacos 
desde 4.8 de Julio p ró x im o .— Idem.

Otra d ispon iendo  que se permita por el puerto de 
Guardam ar el em barque  de frutos del país con 
docu m en tación  de la A d m in is tra c ión  de la A duan a  

. de Torre  vieja — Idem.
Otra d isponiendo en los térm inos que allí  se e x p r e 

san que las mercancías de las prov in cias  esp añ o
las de Oceanía disfruten del beneficio con c e d id o  
por la d ispos ición 11 del Arancel.  — Idem.

L ey  concedien do  al Ministro de la G obernación  la 
am pliación  de un créd ito  para el establec im iento  
de nuevos cables subm arinos.— Idem.

Orden autorizando á la D irección general de C om u 
nicac iones para celebrar  una con v oca tor ia  con el 
fin de cubrir  siete plazas vacantes de Telegrafis-  
tas .— Idem,

Otras nom bran do  R eg istradores  de la Propiedad de. 
Q u ir og a ,  Castcllote y A lm o d ó v a r  del Cam po.—  
Idem.

E n  %[),—  Decretos ad m it iend o  la d im is ión  del G ober 
nador  do V izcaya, y nom bran do  para este cargo  á 
D. Cam ilo  BeníLez de Lugo. — Núm.  180.

Otro nom bran do  G obernador  de Lérida  á D. E ste 
ban Üehoa y Porez .— Idem-.

Otro nom brando  Presidente de Sala del Suprem o 
Tribunal  de Justicia á D. Juan Manuel González 

A c e  vedo .— Idem.
Otros  nom brando  cuatro Ministros del Tribunal Su -  

p re m o  < 1 o J u s t i e i a .— I d e m.
Otro nom bran do  Regente de la A u d ien c ia  de Ma

drid  á D. A le jandro  Groizard.— Idem.
Otro nom bran do  Presidente de Sala de la A ud ienc ia  

de Madrid á I). José Jiménez Mascaros.— Idem.
Otro nom bran do  R egente de la A u d ien c ia  de R ú r -  

gos  á D. Juan Bautista Murrugat.— Idem.
Otro nom brando  R egento  de la A u d ien c ia  de C a n a 

rias á D. Fernando Galarza.— í ( / m .
Otro nom brando  Regente  de la Aud ienc ia  de la C o

ruña á D. Mariano M aury.— Idem.
Otro nom brando  Presidente de Sala de la A ud ienc ia  

de Albacete á D. Pedro  R o d r ig u e / .— I lem.
Otro trasladando a 1). Enrique  García á la P res iden 

cia de Sala de la A ud iencia  de Barce lona.— Idem.
Otro nom brando Presidente de Sala de la A u d ien c ia  

de Canarias a D. José del R i o .— Idem.
Otro trasladando á 1). Felipe Viñas á una P res id cn -  

I cia de Sala de la Audiencia  de Pamplona,-■- Idem.
Otro trasladando á D. Ignacio Carrasco d una P re 

s idencia  de Sala de la A u d ien c ia  de Sevilla .—  
ídem.

Otro nom bran do  Magistrado do la A u d ien c ia  de 
B urgos  á D. V icente María C lemente.— Idem.

Otro nom brando  Magistrado de la A u d ien c ia  de Za 
ragoza á D. Rafael Contreras.— Idem.

Otro n om brando  Fiscal del Suprem o Tribuna l  de Jus*
^  ticia á D. Eugenio  Diez . — Jdcn\.
' Otro noifibt’ándo F iscal dp la Aud iencia  de B arce

lona á D. A n ton io  Torres  Pardo.— lde ni.
Otro ju b i lan do  á qn Magistrado de la A u d ien c ia  fip 

Valencia,
Otro declarando term inado  sq encargo ,  y  d ando  gra* 

c iqs  en nom bre  de la N ación á la Com is ión  c o n -

su ltiva creada para in form ar  acerca de las r e fo r -

O tro ^ d íc la ro S ce sa n tlT i Director de A d m in is tr a 
ción local de la isla de Puerto-lUco

Otro n om b r a n d o  á D. José A n t o n io  C a n a l s J e f e d c  
A d m in is trac ión  de segunda  clase , S c c r e la n o  del 
G ob iern o  superior  c iv i l  de la isla de P u er to
R ic o .— Idem. , .. .

Orden m and an do  que los su se n to re s  al em prést ito  
de 200 m illones de escudos  que n o  hayan ingresa
do sus cuotas  lo  ver if iquen  en el térm ino  de un
m e s .— Idem.  # , . ,

Otra estab lec iendo  las co n d ic io n e s  ba jo  las cuales 
se ha  de ver if icar  en las salinas del E stad o  la 
venta de sal.— Idem.

Circu lar  de la D irecc ión  general de Rentas d isp o 
n iendo  que los frascos  de v id r io  y  cristal forrados 
de m im b re  ó piel  con  vasos de peltre o sin e l los  
adeuden por la partida 300 del A rance l .— Idem.

E n  30 .— Decreto d ispon iendo  que durante la au senc ia  del 
Ministro de Gracia y Justicia se encargue  del des
pacho  de d ich o  Ministerio D. L aurean o  F ig u e r o -  
la .— Núm .  481.

Otro adm it iendo  la d im isión  presentada por  un O fi
c ial de la clase de prim eros del Ministerio de Gra
cia y Justic ia.— Idem.

Otro nom bran do  Oficial encarg ad o  del R eg is tr o  c i 
v i l  á D. Rafael Coronel  y Ortiz.— Idem.

Otro re form a nd o  la planta de la Secretaría del M i 
nisterio  de Gracia y Justicia.— Idem.

Otro n om b ra n d o  dos  Jefes de S ecc ión  de la Secreta
ría del M inisterio  de Gracia y  Ju stic ia .— Idem.

Otro n om bran do  varios Oficiales de Secretaría  del 
Ministerio de Gracia  y  Justic ia .— Idem.

R esú m en  de Jórden n o m b r a n d o  A u x i l ia r es  de las 
clases de p r im e r o s ,  s e g u n d o s ,  terceros,  cuartos, 
quintos,  sextos y sét im os de la Secretaría  del Mi
nisterio  de Gracia y  Justicia; con f irm an d o  en sus 
destinos á los A spirantes  de la m ism a, y  repon ien 
do y nom bran do  á otros  dos Aspirantes. —  Idem.

O tra de órden  n om b ra n d o  A r c h iv e r o  y  Oficiales de 
N egociado  de tercera y cuarta clase del M inisterio 
de Gracia y Justic ia .— Idem.

Otro de orden  declarando cesantes á varios  A u x i l i a 
res del Ministerio de Gracia y Justicia .— ídem.

Otro de órden  dec larando  cesante al Ofical pr im ero  
del A r c h iv o  del Ministerio  de Gracia  y  Justicia .—  
Id em ,

Decreto otorgan do  á D. José N icolás  Gallart  la c o n 
cesión á perpetuidad de un ferro-carri l  serv ido  
con  fuerza animal que, partiendo del a lm acén  que 
posee en el em barcad ero  del Picadillo^ (isla de 
F u b a ) ,  termine en el ca m in o  de Sagua á las P o 
zas.— Idem.

ANUNCIOS. 

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 1 8 7 0 . — SE HALLA
f i  de  venta en el despacho de libros de- la Im
prenta Nacional á los precios s igu ientes :

Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo   20
 -------------------------  en seda.......................  12
________________ en bradel............... 3*600

En provincias podrán dirigirse los pedidos 
por con ducto  de los Sres. Jetes de  Comunica
ciones.

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u í a  e s p a -
ÑOLA, PROMULGADA EX MADRID el dia G de  JuniO
de 1 8 6 9 .— Edición oficial.— Se halla de  ven ía  
en el despacho de  libros de  la Imprenta N a 
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada  ejemplar 
con cubierta de papel.

/  M ■ A D R O  O F I fT A L  DE 19 US A R A N C E L E S  N O T A -  
* j r iab ’.s, form ado por la Dirección general del R eg istro  
de la Propiedad y del Notariado.

Vérnb'se á una peseta 25 cents. ( 5 rs.) en la portería  
del Ministerio de Gracia y Justicia, y en la l ibrería de San 
Martin , Puerta del S o l ,  núm. 6 ,  Madrid. — 6

\ r E N T A DE G A S A S .— EN S U B A S T A ,  Ü U E  T E N D R Á
luiíur el Qo Julio prú.ximo, ú las dos de su tarde, 

en las oficinas del E x cm o .  Sr. Duque de Osuno, se e n a je 
narán á favor dtd m e jor  postor tres casas situadas en 
esta capital, calle, de los Mancebos, nú m eros  7, 9 y 43, 
ba jo los tipos y p liegos  de c on d ic ion es  que se hallan de 
manifiesto  en d ichas  oficinas.

La superfic ie  de estos edific ios consta de 5.455 pies, 
5.303 y 3.576 respectivam ente.

Madrid 29 de Junio  de 1870.- - E l  A d m in is tr a d or  g e 
neral, M a n u d  Perez A sc p jo .  X — 1310— 2

p O L E F F I O N  L E G I S L A T I V A  D E  E S P A Ñ A . - E D I -
\ j  c ion  ofic ial .— So ha p ublicado  el tom o  102 del s e 
g u n d o  semestre de la Colección de Decretos  y Ordenes  
de 1869, hallándose de venta en la portería del M iniste 
rio de Gracia y Justicia y librería  de San Martin ai prcr  
c ió  de 2 escudos  200 m ilés im as cada tom o. — 6

T E Y  S O B R E  R E F O R M A  DE  L O S  A R A N C E L E S  
I j  notariales.— Se halla de venta en el despach o  de l i 
bros de la Im prenta  Nacional , á 2 rs. cada e jem plar.

T E Y E S  S O B R E  E L  R E G I S T R O  Y M A T R IM O N IO  C I-  
. l . j ’ v il .— Un folleto. Se vende en el despacho de l ibros  de 
la Imprenta N a c ion a l ,  á peseta cada e jem plar .

]  E Y E S  P R O V I S I O N A L E S  S O B R E  L A  C A S A C IO N  
JLi c iv i l  y crim inal  y e je r c ic io  de la gracia de in d u lto .—  
Un folleto. Se vende  en el despacho de l ibros de la I m 
prenta N a c i o n a l , á peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

La C o n m e m o r a c ió n  de San P a b lo , A p ó s t o l ; San Maro i al , 
O bisp o , y Santa Em iliana  , virgen ,

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Junio de 1870.

HORAS.

ALTU 1: A
d e l b a r o -  
ineti  o r e 
d u c i d a  á

TEMPERATURA
y h u m e d a d  d e l  

a i r e . DIRECCION ESTADO

0° y  e n  
m i l í m e 

t r o s  .

TERMÓMETRO y c l a s e  delviento. d e l  cielo.

seco. h u m .  *

6 m. *. 
9 i d . . . 

12 d i a .
3 tai d 
6 i d . .  . 
9 n o c  h

70 4.30 
7 0 ..oo 
704,<7 
7 r3,50 
703,75 
705,1 4

1 7 o,5 
20,6 
27°,6 
¿9o,5 
26", 1 
20*,4

,6
15’ ,9 
17°,1 
17" ,2 
15* ,7 
1 i* ,9

S. !
O.
s.
8*
O.
0.

S. L. . 
S. O.. 
O . . . .  
0 . . . .  
8. O. 
N. O.

Calma.. 
Idem.. 
Brisa... 
V.° pe. 
Viento. 
B.a fte.

Nubes.
Idem.
Idem,
Casi d cs p 0 
Despejado. 
Idem.

Temperatura máxima del a i r e , á 1 a so m b r a . . ,
Idem m í n i m a  de i d .....................................................

Diferencia....................................................
............

30.7
15,0

Temperatura mínima de la tierra, a cielo descubierto. .
1 lem maxima al sol ,  a 1,47 metros de la t ierra ..............
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................

D i ferenc ia . ....................................................................
Lluvia en las a*  ultimas huras» ,  en n ilíxrctie s . ..............

14,2
37,8
57,4
19,6

»

R esu lta d os  m e t e o r o l ó g i c o s ,m e d i o s y  e x t r e m o s  ,correspo to '  
d ie n te s  al dia  29 de Junio  de los dos q u i n q u e n i o s  de 
1860 á  1864 y de  4 8 65  á  4 869 .

48 60  á 1864.

Baróme
tro.

Termó
metro
seco.

Termó
metro

h ú m e d o .

Hume
dad rela- 

t iva .

Ten
sión.

mm • t mm
0 rD, la mañana- 
9 de la mañana.

12 del dia ................
5 do la tatdo . . .  
ti de la t a r d e . ..  
9 de la n o c h e . . . 

12 de la noche..

70 8,
709,35
709,04
708,16
707,88
708.8!)
709,25

16.3 
21,8
26.5
25.1
26.6
21.1
18.3

12.5 
1 6,8
17.5 
1 8,7 
17,9 
4 4.8 
13,7

74
60 
41 
4 0 
43 
50 
59

9,8
11,7
10,0
0 ,0
1 o. s

9,3
9,2

Presión barométrica ¡no tinta .........
Idem i d . mínima (1863).................... ..
Diferencia..............................................

...
....

mm
7 M I  3 
705.S1S 

6,87

Temperatura máxima í  la sombra (186(1). 
Idem mínima id. (1802)...
Diferencia .......................................................... .....

•
35,9

7,8
28,1

Temperatura máxima al sol (18 no). ....
<*
L7

mm
Lluvia media en los c inco años.........
Lluvia máxima (1863)............................

.................-----  0.36

mm
Rvannradnri media en los cinco fiftns................ 8 98
Idem máxima( 1860)..  .

1 8 6 5 > á 1 8 6 9 .

Baróme
tro .

T erm ó
metro
seco .

T erm ó
metro

húmedo.

Hume-
dadrela-

t iv a .

T e n 
sión.

mm • • mm
6 de la mañana. 
9 de la mañana.

12 rjel d ia ..............
3 de la t a r d e . . . 
6 de la t a r d e . . . .  
9 de la n o c h e . . .  

12 de !a n o c h e . . .

706,29
706,32
705,79
70*,66
704,47
705,49
705.67

17.4
23.4
27.3 
29,2 
26,0
21.4 
17,8

14.1
16.4 
17,7
18.4 
17,0
14.2
12.5

71
50
40 
36
41 

. 48
56

10,2
10.4 
10,2
10.4 
10,0

8,6
8,1

mm
Presión barométrica m áxim a(1867). 
Idem i d .mínima (1 865).......................

. . . .  709,41 
------  702,60

Temperatura máxima á la som bra (1868) . . .
Idem mínima id .  (1866)........................................
Diferencia..................................................................

•
........  38,9

Temperatura máxima al sol (1868).............
•

mm
Lluvia media e n lo s  c inco  a ñ o s . . . , 0.(0

mm
Evaporación media e n l o s  c inco  a ñ o s .........
Idem máxima (1868)....................................

......... f . f  4
.........  13,0

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c ib id o s  e n  el O bserva tor io  de 
M adrid  sob r e  el  estado a tm o s fé r i co  á las n u e v e  de la 
m a ñ a n a  e n  v a r io s  p u n t o s  de la P e n í n s u l a  y  del e x t r a n 
j e r o  el dia  28 de J u n io  de  18 7 0 .

i
LOCA

LIDADES.

Altura 
baro

métrica 
á 0° y al 
niTel del 
mar en 
milíme

tros.

Tempe
ratura

en
.grados
cente

simales

Dirección

del

viento.

Fuerza 

del 

Tiento .

Estado

Jci

cielo.

Estado 

de 

la maj.

B i lbao ..........
Oviedo .........
Coruña 7 h.
Santiago------
Oporto...........
L isboa ..........
B a d a jo z . . .  . 
S. Fern.* 7 h. 
Sev il la . . . . . .
Tarifa...........
G r a n a d a . . .  
A l i c a n t e . . . .
Murcia..........
Va tencia . . .  
B a r c e lo n a . . 
Zaragoza. . .
So r ia ............
Burgos. . . .  
V a llado lid . . 
Salamanca..
Madrid.........
Ciudad-Real 
A lb a c e t e . . .  
Bresl 7 h , . .  
Bayona (id.] 
Celte f id . ) .. .  
Marsel.* (id.]

763.9
763.1
760.4
761.9

»
762,6

a
763.5
760.1
761.1
762.9
765.0
761.0
701.1
761.0 

»
757.1 
76R3
765.2
761.6
759.7 
76M
759.5
765.6 

I 764,0
766,0 

) 760,8

19.4 
20.8 
20,2 
18,7

»
1 5,8 
28,0 
2FS 
28,6 
2-4,8
26.4 
¿8,0
28.4
27.6 
26,0
23.6
24.2
16.5 
18,0 
28J 
w , i
30.6
26.2 
1 5,0 
20,0 
27,0 
22,2

N. O . . .
N. E. ..  
N. E . .  . 
N. E . .

»
S. 0 . . . .  
S .O . . . .
0 .......
S 0 .  .
0 .......
s. E , .  
S . E . . . .  
S. O . . .
0 ......
s
Ñ.O
E.........
N. £  . . .
E..........
S. O . . . 
N.N. O. 
O.. . . .  
S .E . . .

V : :
IN. O . , ,

B r isa . . . 
Idem.. . 
Calma.. 
B r isa . . . 

»
Brisa .. 
Viento. 
Brisa... 
Calma,, 
Brisa.. . 
Calma.. 
B r isa . . . 
Calma. 
Brisa.. . 
Viento. 
Brisa . 
Calma.. 
Brisa.. . 
Calma . 
Brisa... 
Calma..

Brisa.. . 
Calina.. 
Idem . , 
Brisa.. . 
Idem. ..

Cubiei lo. 
Casi c.°. | 
Nuboso. ; 
Casi c.°.

N ubes . . . 
Despej.*. 
Al. nube. 
Despej.0. j 
Nubes.. . ! 
Id em .. . .  
Despej.*.:
Idem___
Idem . . . '
iNube.'
Despei.0.
Idem___
N ubes . . . 
Casi c.°. 
N ubes . . . 
Id . celaj. 
Despej 
Nubes.,,. 
Id e m . . . .  
Cubierto 
Despej. " . 
Id e m . . . .

T ianq a 

Bella.

Bella.

Rizada.

libada.
L  *:T ranq.4

'1 Aoícaj 
»
»
»
»

»
y>
»

Bella, 
l ’ icada. 
G. cal A 

. Calma.

OBSERVATO RIO  DE M A R IN A  D E  SAN  F E RN A N DO  /*; .
O bserva ciones  m eteo ro lóg ica s  del dia  50 de J u n io  

de  1870.

BORAS.

B a r ó 
m etro  
r e d u 

c id o  á* 
0° .  |

r c i ! ’  Tensión
tp e r a ~ d e l  v a -  turaen  ^  ,

Á r a d o s  poí de  , ° ra ?.0 i  a m ia ,  cen tig .  o

Hum e
dad  re
lativa .

VIE

D ir e c 
c i ó n .

NTO .

Fuerza
(2)

ESTADO

d c lc i r l f t .

m .n.
2 
4 
6 
8 

10 
m. d.

2
4 
6
5 

10
m. n.

Tempei  
Te m peí 
Tempe i 
Evapor 
Lluvia i

Obse

milíms
760.7
760.8
761.2
76 1.0
760.9
761.3 
761,» 
"61,2
760.9 
7 <> 0,9
761.0 
76» ,4
760.9

[•atura n 
;atura n 
ratura r 
ación ei 
en las 2<

r v a c io

i

£>.r,o
23 ,0 
22 ,0
23 ,8 
27 ,3 
29 ,0 
31 ,0 
31 ,5 
2:* ,5 
27 ,5
24 ,5 
2 4 ,0 
24 ,0

náxima 
íínima c 
náxima 
n las 24 
\ horas.

ne s  mt

'm i l í m s .

1 1 
1 15,6 

1 6,<J
10.5 
18,2 
20,1 
20,8 
21,1 
21,8 
19,7
17.6 
1 7,0 
17,0

del  d i a . . 
leí d i a . . 
al s o l . . .  
h o r as . .

Ueorolói  
de i

74
74
S<

67
67
63
61
71
72 
77

77

j i c a s  c 
1870.

ESE . .  
ESE. . 
E S E . .  
E S E . .  
ESE. .
E .........
E .........
E . . . .  
ESE. . 
ESE. . 
E .
E..........
E ..........

___  3:
2'
i

____  1

l e í  d ia

grams.
80 i

104 
120 
120 1 
140 
80. I 
70 ' 

100 | 
120
140 1 
120
170 
160 i

l\  1
7 ,7 
4 ,9
8 ,0 mili 
a

21 de

i
D e s p c ja -  

) do e n las 
' 24 horas.

ímetios.

Ju nio

HORAS.

Baró
metro  
redu
c id o  á 

0*.

T e m 
pe ra

tura en 
grados  
centíg .

Tensión 
del  v a 
por  de  
agua.

H um e
dad re 
lativa.

VIE

D ir e c 
ción.

NTO.

Fuerza
(1)

ESTADO

del  cielo

m. n.
1
4
6 
8 

10 
m, d,

2 
4 
6 
8

10 
m.  n.

Teinpei 
Tempe i 
Tempei 
Evapor 
Lluvia i

(C :
(i) i

milíms
760,9
760.7
760.5 
761,3
761.2 
761 .f
760.3
759.8 
759,1 
75 S,6 
75S 9
755.5
758.6

ratura n 
ratura r 
ratura i 
ación er 
en las 2

Elcvack 
Presión :

24°,0 
23 ,6 
23 ,2 
25 ,0 
27 ,5
29 ,7 
31 ,1
30 ,0 
*8 ,5

; 25 ,9  
23,6 
21 ,6 
20 ,5

íáxima < 
nínima < 
náxima 
i las 24 
4 horas

m sobre 
sobre  u

milíms.
17.0
16.7
16.3
17.3
19.1
21.4 
21,6 
2¿,5
22.4
20.1
18.7
16.8 
15,9

l e l d i a . . . 
del dia . . 
al s o l . . .  
horasx . ,

í el nivel  
n cuadra

77
78 
73
70 
69 
64
71 
78 
81 
87 
87 
89

m edio  < 
ido de  u

E........
E. . . .
E.........
E ............
E.. . .
ESE . 
ESE . .  
ESE . ,  
E S E . .  
ESE . .  
ESE . .  
E S E . .  
ESE . .

____  3'
_____  21

K
a

del mar 
n dccíE

grams.
160 x
185 

80
27 ¡ 
40 f
SO I 

257 ) 
140 / 
193 l 
176 1
íes ]
195 I 
175 /

2o, 1
9,5 
5 ,4
0 ,3 mili

j)

—  28‘ 48 
cetro de

[ D e s p e j /  
durante  
la ma

drugada  
y  m aña
na. y  nu
b o s o  en 
el resto 

I del dia.

metits*.

m et ios .
lado.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partos recibidos, ayer llovió en Bilbao, Coruña* 

León, Logroño, Vitoria y  Zaragoza.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE M ADRID.
Segun los partes remitidos en el dia de ayer por la Interven

ción del mercado de granos y nota de precios de' artículos de 
consumo , resulta lo siguiente :

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AVER.

Sin operaciones.
N o t a .  —  Roses d eg o ll a da s  a y e r :

193 vacas, que h a ce n . . . .  S6.694 libras de peso.
333 carneros, que hacen. 8.636 idem.
700 corderos, que hacen.. 18.606 idem.

54 terneras.— 74 corderos lechales.— 34 cabiitos.
Lo que se anuncia a! público para su inteligencia.
Madrid 29 do Junio de 1 870. =  El Alcalde piimero, M*nrei 

María José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  y C i r c o  d e  P r i c r . —  A  la s  n u e v e  d e  la f i o -  
cMo.— Car ib al di en S ic i l ia , y  e j e r c i c i o s  e c u e s t r e s  y g i m 
n á s t i c o s  p o r  lo s  p r i n c i p a l e s  a r t is ta s  d e  la  c o m p a n í a .

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . — A  la s  n u e v e  d e  la n o 
c h e . —  F u n c i ó n  d e  t e a t r o . -  - E n t r a d a  , 4 rs.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . — A  las o c h o  y tiñes cuar
tos de  la n och e .  —  F u n c ió n  42 de abono .  —  T u r n o  3.° 
par.— L a  ópera en tres actos La dama blanca.

C a m p o s  E l í s e o s . — A  las siete: V e lo c íp ed os .— De o c h o  v 
m edia  á o n c e  y m e d ia :  C on c ie r to .— A  las d i e z :  B lond ín  
liará e jerc ic ios  con  fuegos art ificia les.— Tcutro  Rossini.'—  
De o c h o  y m edia á d iez :  l)on S i s m a n d o , zarzuela  en un 
a c t o ,  y canto  bu fo  francés. —  De diez y  media á doce: 
Casado y so liera .— Gran qu adril le  infernal  por seis  parejas.


